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III
’¿P Of Qué—pregunta Calderón, y oon él 

tod^jis los romanolstas,—por qué no conver
tie la atención á las lenguas vivas?»

Oigala contestación.
Ya antes he citado la autoridad de Bacóu 

aoeroa de las grandes ventajas que para la 
«daoaoión ofrecen las lenguas que dejó de 
hablar el vulgo, esto es, las lenguas que tie
nen ya fijada su gramática y fuera de do* 
minio caprichoso del uso. La inmutabilidad 
es oondioión que deben tener las lenguas 
que han de servir de base á la educación.

Ádoptemoo si no, como objeto principal á 
este fin, la^j lenguas vivas: ¿Cómo serla po
sible ovit'ar las variaciones do las formas 
gramaV cales? Todavía sirven de norma fi* 
]» é invariable los modelos de Greoia y Ro
ma, 7/, & pesar do ello, ¿cuántas modifica’ 
oior.es de todas las lenguas do Europa? «Eu 
las lenguas vivas—dice 8alvá—es necesa
rio renovar cada cincuenta años el capítulo 
del estilo, para atemperarlo al uso corrien
te. Si la gramática de la lengua do los Ar* 
gensolas podría aspirar oon justicia al títu
lo de bueno y correcto hablar, no será por 
•M la que merezca una exclusiva preforen- 
ola en nuestros días. » (Qram., notaB.) Luis Vi
ves asegura, y lo confirma la historia 
nachas lenguas, que cien añoa basta»! para 
que una lengua, cuyo nao esté Corapleta- 
nip.nte á merced del pueblo, ee 'utero y des
ligare hasta tal punto, que con dificultad 
«atiéndanla lengua do p'aa mayores las ge- 
noraoionosqua les sucedan después de tras
currido aquel período de tiempo. Es Jo mís- 
ao que ya arxto^ había dicho el autor do la 
Epistola á los .^^isones¡ eii aquellos hermosos 
’ersoe, en qu® expone la variabilidad de 
las lenguas:

.Utf ^?ílpoe foliis pronos mutantur in annos. . 
los o’xaîes .'copiaré traducidos para que los 
«utl^ndar. los romancistas:

Cual suelo el bosque oon verdor ameno 
Volverse á engalanar, y las primeras 
Hojas sacude al recorrer el afio 
Su circulo veloz*,'asi las viejas
Dlootones van cayendo, ai par que lucen 
Su vi^mr juvenil otras modernas.
El hombre, cuanto es suyo, todo muere; 
< . ¿pudieran de las vocea
lia gala y donosura ser eternas?
Muchas renacerán que ya murieron. 
Morirán otras que hoy se rsoomíendan 
Sí placo al uso. juez omnipotente 
Que decide tiránico en las lenguas.

(Trad, de R. Miquel).
¿Cuál seria el estado actual de nuestra , 

longus», si los primeros que escribieron su 1 
gramática y los que despues continuaron ’ 
jn obra, no hubiesen tomado como norma 
invariable y segura la lengua latina? ¿No ¡ 
nnberían corresponder en la lengua, analo , 
&&6 transformaciones, á las que desde el ¡ 
Blglo XVI ha sufrido la nación en su estado ’ 
social y político? ¿No sería ya acaso inlnte- 1 
llgible para nosotros la lengua de nuestros , 
padrea? Bien previó esto el insigne huma- i 
nista Antonio de Nebrija, y por ello •redujo 
'"•son sus palabras—en artificio nuestro len- j 
S^oje castellano para que lo que agora ó de .

en adelante en él se escribiere, pueda 
Quedar en un tenor, ó entenderse en toda la 
^^ración de los tiempos que están por venir.» 
Y cuál fuese Ja pauta que le sirvió para 
oouBtruir su obra, él mismo lo dice: < io qui- 
se echar la primera piedra é hacer en nuestra 
^^gua lo que Zenodoto en la griega é Orates

latina.» En efecto: Nebiija aplicó á la 
i®ngua oasií-llana loa principios y método 
qne había seguido al componer su grama- 
j‘Oa latina, principios y método que en su 
iondo rigen todavía la enseñanza de la gra- 
hiátloa en nuestra patria ; y así se explica 

despues de trescientos años apenas so 
itopicqe oon un vocablo que no sea de u/o 
torriente, ni oon una expresión malsonante 

úiismo en los versos de Garoílaso de la 
’®ga que en la prosa de fray Lula de Gra
nada.

ï*or lo contrario: el desdén con que so mi- 
y el abandono en que yacen de algu

nos años á esta parte en nuestro país loa e.3- 
^Qdlos clasicos, han dado por resultado la 
Presente decadencia do nuestra lengua, 
^Jhenazada de convertirse en dialecto fran
cs con pronunciación castella7ia, según frase 
ÿ Harczenbusch. Hay que desengafiarso, 

quita á nuestra lengua eaœ su natural 
y í'rme apoyo, pronto la voromos desm'aro- 

como edificio al que socavan sus ci

mientos; esto equivaldría á dejarla sin fe- 
gla fija, por la que pudiera mode^^fse y 
perfeccionarse, y hacer de todo ^unto im
posible mantener puros su haraoter y 
formas.

En cambio la inmutabill.^ad do las len
guas llamadas muortae y de o-a gramá
tica, permito perfecoioniy p; método do en
señanza, aprovechap'^j experiencia de 
los que nos han precedido. <Esïa inmovili-.

Mona. Dupauloup—es,
’LL gran medio, y quizás elúr¿(^ 

®^Suservar la identidad del espír’^^^" y ¿gj 
genio de la lengua nacional, tp^ favorable 
á la identidad del mismo espíritu y genio 
nacional. Para esto es ¡gg jo
venes se eduquen en 1^ misma fuerte escue
la que BUS padrea; debo observar do nue
vo que en esta !,parent0 Inmovilidad está 
contenido el 'principio de todo adelanto, do 
todo engrandecimiento del espíritu y el mo
ud perfocclonamionto.» (Obra oi-

Eatableoida la segunda enseñanza sobre 
\a base dél estudio do las lenguas moder
nas, por necesidad habrían de estar sujetas 
& continuas variaciones. Cada nación tiene 
BU época de florecimiento, durante el cual 
dá ella la nota dominante é influye inven
ciblemente en la vida y marcha de las de
más naciones. El gusto literario está some
tido á la misma influencia, y aun quizás es
ta se deja sentir aquí más que en ningún 
otro orden de cosas. En la época de Garoí
laso dominó el gusto de la lengua y litera
tura italianas; más adelante, desde el ad
venimiento de la oasa do Borbón al trono 
de España, comenzamos á sentir gusto de 
las cosas y letras francesas, cuya influen
cia creció hasta convertirse en tiranía; de 
algún tiempo acá la moda se inclina del la
do de Alemania y de Inglaterra. Establecí 
da, pues, la enseñanza sobre la base de las 
lenguas vivas, tendría que sufrir en cada 
pais los mismos cambios que el gusto litera
rio; y ¡qué horrible confusión no se segui
ría de este continuo mudar de las materias 
que deben servir de fundamento á la edu- 
0ación! ¡Y qué estragos no habla de ocasio
nar esta movilidad en la educación de la 
juventud! ¡Lágrimas de sangre no son bas
tante á llorar el daño causado á l a presente 
generación escolar por los freorientes cam
bios de planes de estudio, y muy especial
mente desde el decretado por el señor Groi- 
zard hasta el presente! Y es,co cuando toda
vía se conserva como baso fija el latín. ¿Qué 
sería si esta base desapar eciera del todo co
mo pretende la ignare» turba do la demo- 
craoia literaria?

Vicente Calatayud.

£1 descanso^i^inical
CARTA AeïËRTA

42 ^enor don Andrés Fariña.
Muy seño^ mfo de toda mi consideración: 

por la prensa de las palabras que 
cPr'dT banquete dado en su honor tuvo á bien 
pronunciar en favor del descanso dominical, 
con referencia al comercio de Sevilla, me 
tomo la liberta*! de dirigirme á usted, por 
81 tiene la bondad da haccrao eoo de estas 
letras.

Mi particular opinión para llegar al fin 
deseado, ó sea la clausura total de los esta- 
bloci-Oilentos los domingos como para el día 
en que hubiera de Implantarse tan hermosa 
como bumanitaria reforma, sería la de que 
usted, oon el pieatlglo merecido que disfru
ta entre todas las olas-'-s mercantiles, en 
unión del respetable señor don Hilario del 
Camino, que oon tanto calor abogó por di
cha idea, citase á una reunión en la que es
tuvieran representados los jefes da todas 
las casas de Sevilla, con el fin de ponerse 
de acuerdo, y llevar á la práctica tan her
moso proyecto.

Entiendo que habría entro todos perfeata 
unanimidad en acojer con cariño nuestra 
petición, pues á más de las respetables ca
sas que ya se han adherido con sus firmas, 
las restantes es seguro harían lo mismo.

Dicha reunión que he tenido el honor do 
proponer, caso de ser aceptada, bien po
dría celebrarse el próximo sábado ó domin
go, y á la que podrían concurrir cuantos 
comerciantes lo desearan, y teniendo en 
cuenta la respetabilidad de los señores que 
los convocaban, os seguro se vería allí la 
representación plena del comercio sevi
llano.

Ya que parece ha llegado la hora de la 
regeneración para este honrado é importan
te gremio, de desear sería que se hiciera de 
una manera general y radical, esto es, ter
minar el sábado por la noche el trabajo, y 
tener onterafhente libre el domingo, tanto 
para poder cumplir con ios deberes de todo 
cristiano, cuanto par» descansar y esparcir 
el ánimo de seis días de trabajo que si no 
por otra causa, por Jo continuado bien so
mos merecedores do ello.

Ya que usted ha tenido tan halagüeña 
despedida de la vida comercial,, los qué 
ahora empezamos, queremos vivirle agra
decidos por coadyuvar à la realización de 
opta empresa: supongo que esta será la opi
nión de mis dignos compañeros.

Esperando se tome todo el interés que le 
merezca este asunto, envío á us^ed Ja ex
presión de mi gratitud y tengo el honor de 
suscribirme de usted atento S. S. Q. B. S. M., 
José de Pazos Vazquez.

igescia Mencbeta
(hoUbldi is si

(áKRVICIO KET11A8ADO)

Choque de buques
Málaga 19, 6'40 t.—Dentro ael puerto el 

vapor Alaua chocó cchtra el Aldra que se 
hallaba anclado aquí, rosuleandb con una 
averia oonsiderabioen la banda extorior.
Corresponsal,

Otro de ta*esT.es „•
Madrid 13, 5.'.,’t í’úiÍu. Dentro uellunel 

Aqulaste ohaoarbo dou tí cues, l esulláudo 
dos heridos muy {pravos y dooo loves.

Las escenas han sido hornrosas por la , 
oscuridad del túnel.

Tagalas y yankées
Madrid 1.0,5-10 t.-Nueva Y^rk, El Herald 

publice Qua interview con un personaje y án- 
que cr^o ge necesitará enviar á Manila, 

CííU vaÇjjaoiones, doscientos nil hombres. 
Los tagalos esperan la concesión de la au

tonomía semejante al Canadá.
Y de Washington telegrafían que el pe

riodista francés Mr. Turot, llegado proce
dente de Filipinas, oree que se naoeaitará 
un ejército de cien mil hombres páüa con
quistar aquellas islas.

Habla de la indisciplina que se nota en
tre los voluntarios yankées.

El general Ottis permanecerá en la inac
ción durante las lluvias,

Y de Nueva York dicen que á pesar de la 
gestión del presidente Mac Kinley, el go
bierno yankée insiste en negarse al ehvlo 
de refuerzos, en tanto no lo gdlicite el gene
ral Mr, Ottis.

Ë1 niiibp del “ÁzisiikrÉe“
San Carlos 19,1 á 7 t.—Hoy ha ooíñenza» 

do en la Sala de consejos de gñefra de esta 
capitanía general el relativo al abordaje 
habido entre lós vapores Torre del Oro y 
Aznalfarache el 8 de Noviembre de 1896 en 
ese ríp Guadalquivir.

Forman el consejo, como vocales, los te
nientes de navio señores Gener, Calderón, 
Pújales, Casas, Calandria y Seris, y como 
suplentes,los de igual categoría señores Po
sada y Dominguez.

Actúa de asesor el fiscal del departamen
to señor Cora y de fiscal el señor Ristorl.

El juez que ha instruido el proceso ha si
do don Miguel Estéban.

Como representantes de las casas propie - 
tarias de los barcos, intervienen don Anto
nio Mihura, por la oompañía Sevillana, y 
el señor Camacho, por la de Noël, propieta
ria ésta del Aznalfarache y aquella del To- 
rre del Oro.

Presencia el consejo don Edmundo Noël.
Se dá lectura á la causa por el juez ins

tructor.
Hasta las einoo y media de la tarde estu

vo leyéndose la causa instruida, suspen
diéndose en dicha hora el consejo hasta ma
ñana,

Asistió también el señor Enrile, hermano 
de una de las victimas.

Los procesados no estuvieron presentes.-- 
Casas,

Crimen y atentado
Madrid 19, 7 30 n.—Un ordenanza de la 

Escuela Superior de Guerra, que salió del 
hoepital donde había paueoido una enfer
medad contagiosa, creyendo que el oonta- 
Î;io era debido á su querida, la dló de puña* 
adas hasta que la supuso muerta.

Despues se marchó muy esoitado á dicha 
Escuela de Guerra.

Al preguntarle qué le pasaba, hirió en la 
cabeza al teniente señor García.

Para ejecutar
Madrid 19. 7 50 n.—Oviedo. Ha llegado el 

verdugo de Buidos, encargado de la ejecu
ción de Rafael Gonzalez

Las tropas están dlspuejtas á marchar á 
Tineo, cuando se ordeno la ejecución.

Congreso
Final de la sesión

Madrid 19, 6 t. á 8 n.—Léese el proyecto 
de cesión de las Carolinas.

En la tribuna diplomática está el emba
jador de Alemania.

El señor Sala hace varias observaciones 
al tratado, protestando se perjudique Espa
ña bajo el punto de vista arancelario.

El señor Slivela sostiene que las declara 
ciones contenidas en el tratado se hallan de 
acuerdo oon los convenios anteriores.

El señor Navarro Reverter censura se 
haya mezclado el acto político de la cesión 
oon el acto económico de reformar las tari
fas y añade que el gobierno está autorizado 
por leyes anteriores á hacer el tratado cre
yendo innecesario consignarlo en el mismo.

Los corcheros
A las cuatro y media el señor Aldrich, 

conforme oon lo convenido en la reunión de 
hoy y en representación de los corcheros 
pidió que en el término de tres meses se ne 
gocie oon Alemania la forma en que entra
rán loa corchos en los territorios cedidos.

El señor Slivela le contestó afirmando 
que no habiéndose modificado las tarifas 
el gobierno no ha podido ocuparse del 
asunto.

Sigue la dIsousEón

I
El señor Navarro Reverter pide se adop
ten medidas proteccionistas, y pregunta el 
significado de la tarifa convencional.
Habla de los graves compromisos que 

contrae España con el tratado que se dis
cute.

El señor Vlllaverde sostiene que el go
bierno se halla autorizado por leyes ante
riores para hacer á Alemania determinadas 
concesiones.

La tarifa convencional significa que la 
tarifa mínima será aumentada en los bene
ficios que quieran convenir las partes con
tratantes.

Rectifican los señores Navarro Reverter 
y Vlllaverde que discuten la oonvanienoia 
de consignar en el tratado una cláusula 
considerándonos como nación favorecida.

El señor Pradera, diputado carlista, pro
testa de la cesión da los territorios.

El duque de Almodovar defiende la poli
tica arancelaria de los liberales mientras él 
ocupó el poder.

El señor Vincenti pregunta acerca de la 
veracidad de los rumores propalados sobre 
la enagenación de Fernando Póo y otros 
territorios españoles de Africa.

El señor Slivela contesta que jamás pen
só el gobierno en enagenar las posesiones 
de Africa.

Es más, el gobierno oree que puédap ob
tenerse muchos y buenos resaltados de 
aquellas colonias, y procurará que prospo- 
réP\

ËI èeâor Ferrer y Vidal pide expUcaói^ 
nes acoroa do la duración de los compromi
sos que se pactan por el tratado.

El señor Silvela repite que el gobierno 
fiuede negociar cuando lo estime oportuno, 
a variación uo los oórüproinisos.
El señor Pí y Margall protesta á nombre 

de la minoría republicana, do la cesión de 
los territorios, sin contar oon la anuencia 
de los naturales do aquellos.

Aunque sean salvajes, tienen una perso
nalidad que se hace preciso respetar.

El señor Silvela: El gobierno respeta la 
opinión del señor Pí y Margall, pero lo en
tiende de otro modo.

El jefe de los federales insisto. Insinuan
do que eso camino puedo oonduoimos á fu
nestas consecuencias. . .

El señor Olazabal, integrist», protesta
tambiens

y por último, se aprueba el tratado,

Senado
Final de la sesión

Madrid 19, 7 á 8 n.—El señor Jimeno si
gue su discurso, exclamando:

— ILibre Dios al marqués do Pidal de po
ner las manos en la primera enseñanza!

El señor Fernando Gonzalez: Las ha 
puesto.

El marqués de Pidal: Estais equivocados.
El señor Jimeno continúa atacando a la 

clase neutra, que por serlo, es estéril.
El regionalismo del señor Durán y Bas lo 

demuestran las concesiones á la Universi
dad de Barcelona.

Nosotros reclamaremos para todas esa bri
llante historia que se trata de monopolizar »

El único que hace algo práctico es el se
ñor Dato, oon la reforma de la ley de sani 
dad.

El señor Pola vieja—sigue—en vez do ha
cer bailar á los batallones y dirigir las elec
ciones debía implantar las leyes sobre for
tificaciones y eLservicio obligatorio.

¿Qué ha hecho el gobierno en los tres me
ses de mando que lleva?

Si el partido liberal ocupase el poder, 
otros cauces abriría en relación oon lo que 
las oiraunstanoiás del país exigen. (Bien),

(El seflor Canalejas que se sienta en los 
esoaflos.y otros, felicitan al orador).

El señor Lastres, á nombre de la comi
sión, le contesta, rechazando los principa
les cargos que el seflor Jimeno dirigió al 
gobierno.

Rectifica el sabio doctor el discurso de 
Lastres, demostrando existe dualismo en el 
gobierno, como lo evidencia la carta del 
seflor Fabié á Silvela, diciéndole opinaba 
en contra del marqués de Pidal, respecto 
de las tan cacareadas reformas de la ense- 
ÜsmzAi

Insiste en afirmar se corre peligros oon 
el regionalismo y el roaocíonarismo del 
gobierno.

Rectifica brevemente el señor Lastres,
El señor marqués de Pidal dice que solo 

la pasión política ha animado á los orado
res para atacarlo sin pruebas al examinar 
las reformas.

Con ademanes descompuestos y nervioso 
defiende el ministro su decreto de reformas 
de la enseñanza.

Cita las palabras de algunos catedráticos 
republicanos censurando el poco latín que 
se aprende en los institutos

Se estiendo en consideraciones y queda 
en el uso de la palabra para mañana, por 
haber pasado la hora reglamentaria.

Se levanta la sesión.
Una comisión

La comisión de la alta Cámara que ha de 
dictaminar acerca de ia oomuníoaolón del 
gobierno participando el tratado de París 
se ha constituido.

Nombróse presidente al conde de Casa 
Valencia y secretarlo al duque de Santo 
Mauro.

Pidal comentado
Se ha comentado en el Senado desfavora

blemente la actitud agresiva del marqués 
de Pidal, en su discurso de contestación á 
los ataques dirig dos á las reformas.

Le interrumpieron en el mismo tono los 
señores Dávila y Jimeno.

Terminó el marqués anunciando que ma
ñana oontestaría á los cargos que se le han 
hecho acerca de su significación política.
Juzgando los presupues

tos
Madrid 19, 8 n.—Don Amós Salvador, 

juzgando los presupuestos, oreo es fácil de
cir no hay ningún déficit y que contamos 
oon sobrados ingresos.

Lo difícil será conseguirlos sin producir 
alteraciones de orden público ó exponerse 
á que el contribuyente se cruce de brazos y 
se naga el sueco.

Resulta imposible aceptar los presupues
tos de Guerra y de Marina tan elevados.

El señor Figueroa, haciendo juicio sobre 
lo mismo, oree que el seflor Vlllaverde ha 
saorifloado su popularidad pidiendo más 
dinero á la nación.

Yo hubiera llegado á un preeupiesto de 
mil millones de pesetas.

El impuesto sobre la renta represéntala 
odiosidad manifiesta del ahorro y economía 
particular,

Lá reducción do algunos impuestos trae
ría benefíoiosas consecuencias.

(servicio corriente)
Huelguistas ó trabajar

Barcelona 19, 9 n.—Se han reanudado los 
trabajos en varias fábricas de las riberas 
del Ter. , , .

Se croe que en esta semana fnnoionarán 
las do Capdovila y Clarok, únicas que si 
guen paralizadas.—Simó,
Los industriales

barceloneses
Madrid 19,11 n.—Barcelona, fin la Liga 

Industrial se han reunida los síndicos do 
loa gremios y muchos contribuyentes para 
ocuparse de los presupuestos.

El presidente de la Liga prapuso se celo- 
brara una solemne manifestación de contri
buyentes que acuda al gobernador para

entregarle una exposición combatiendo le» 
nuevos recargos que son imposibles de so
portar.

La exposición la han firmado ya 140 gre
mios de los 160 que existen en Barcelona.

Los síndicos usaron de la palabra, abo
gando porque se restablezca el presupuesto 
del 96 al 97.

Las estafas de Correos
Madrid 19,11-10 n.—En la sección prime* 

ra de esta Audiencia ha comenzado la vista 
de la famosa estafa do correos de que fué 
víctima Ja casa banquera de esa capital Ed
mundo Ncél, sustrayéndola varias carta» 
procedentes de Londres.

Comparecen seis procesados.
Hoy ha relatado los hechos el fiscal.
Deolaron los procesados, acusándose mu*

jámente.
2^ beneficencia

Madrid 19. n-15 n.^Dagartijo ha prome
tido asistir á la corrida __

Esta la amenizarán las bauí^ do los re 
gimlentos de Canarias, San FeThanuo y 
Wad Rás. . j.

Muchas aristocráticas damas han envx^oo 
lujosas moflas. , r.ir.T,ta.Se oree podrá conseguirse do la Diputa
ción provlnoial entoldar la plaza.

AqueUa facilitará la carroza para loe ca
balleros en plaza.

Parlamentarias
Madrid 19,11-25 n.—Be ha presentado al 

Congreso una proposición pidiendo se voto 
determinada pensión para la viuda del ge
neral seflor Vara del Rey.

—Dices8 que los diputados militares se 
opondrán á lós presupuestos, especialmen
te en cuanto afecta á los retiros.

—Antes de acordar el seflor Sagasta lo» 
turnos que habrían de consumir sus amigos 
en la discusión del Mensaje, averiguó los 
propósitos que los gamacistas abrigaban 
respecto do su actitud en el Congreso,

El señor Maura le ha dicho que sólo inter
vendrían en el caso de que se les aludiera, y 
que su actitud la expondrían oon motivo do 
otros proyectos.

El Gabinete francés
Madrid 19,11-40 n.—París. Mr. Waldeck 

Rousseau ha manifestado al presidente mon
sieur Loubet que espera terminar esta no
che la formación de Gabinete.

(tílkqkamas üaexKTXs)
Por la langosta

Madrid 20,1 madrugada.—Los diputadoi 
de las regiones que sufren los efectos de 1» 
langosta, se han reunido, acordando visitar 
al ministro de Fomento procurando conve
nir los medios de previsión necesarios á re
mediar los daños causados.
Comisión de presupuestos

Madrid 20,1 30 madrugada.—La comisión 
de presupuestos se ha reunido para consti
tuirse, asistiendo el ministro de Hacienda.

8e ha nombrado presidenta al señor La 
Igleala, vicepresidente al señor Castell y 
seorctario al señor Comin.

El ministro ha rogado que en lugar de 
las subcomisiones se nombren ponenoiaa 
que estudien, cada una, ios proyectos ahá- 
logos.

También ha rogado dictaminen oon ur
gencia acerca de los pro vectos, suspendien
do las amortizaciones, tributando las utili
dades y reformando ia ley de tesorerías.

Ha ofrecido enviar seguidamente los da
tas que.le pida la comisión.

Esta ha acordado subdlvidirse en nueva 
ponencias.

La ponencia primera se encargara de es
tudiar los proyectos que ha dicho Vlllaver
de son urgentes y las obligaciones gene- 
taIoSs

Esta ponencia se reunirá hoy á las tres de 
la tarde para dictaminar.

Dicho diotámen lo estudiará á las oinao 
de la tarde la comisión general.

En caso de sor aprobado quedará inme
diatamente sobre la mesa de la Cámara po
pular.

Príncipes de la Iglesia
Madrid 20, 2 madrugada.—Roma. En el 

Consistorio últimamente celebrado fué pre
conizado cardenal el Nuncio cíe Madrid; el 
señor Morgades, obispo do Barcelona, nue
vo obispo de Vioh, y el seflor Laguarda, 
obispo auxiliar de Toledo.
La asamblea republicana

Madrid 20, ¡2-30 madrugada.—La asam
blea republicana so ha constituido, eligien
do la mesa. ,, .

Resultaron elegidos: Presidente señor Co* 
rominas, vicepresidentes los señores Mar
cos, Lorenzo Caro é Isabal, y secretarlos 
los señores Menendez Pallarés ,Zuazo y Pe
dregal.

Despues se leyó la Menuntia del directorio 
quedando sobre la mesa para discutirla 
hoy.

be nombró una comisión do quince indi
viduos para que proponga Dis bases que re
gulen los debates de la asamblea»

De la votación, al hacer el esoratlnio, sa
lió una papeleta que decía:

«Presidente, general Weyler.—L'Os demás 
cargos sobran.»

La Memoria del directorio manifiesta fué 
asombroso el número de concejales republi
canos que triunfaron en las últimas oleo* 
clones.

También pide la creación do un periódi
co que defienda la fusión.

Rousseau declina
Madrid 20, 2 45 madrugada.—París, Mon

sieur Rousseau ha declinado los poderes 
por falta de no tenor quien quiera ser mi
nistro de la Guerra,

Ultimas notas
Madrid 20, 3 madrugada.—Hoy se discu

tirán en el Congreso las actas de Barcelona, 
Murcia y Talavera.

En la discusión de Barcelona se oree In
tervendrá el señor Sol y Ortega en calidad 
de diputado electo.
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•M d'^rcoho no obstante haberse constitui* 
4o el Congreso, pues estima injusto que el 
retraso de la discusión le haya privado de 
sMiuella prerrogativa.

£1 seflor Dato Intervendrá en el debate.
<—El sefior Muro ha presentado una en* 

ml^nda al dictamen sobro el Mensaje,
También presentará otra el sefior Barrio 

y Mier.
Á las cinco de esta tarde se reunirá la co* 

misión del Mensaje.
—El gobierno ha telegrafiado al embaja

dor de España en Berlin, dándole cuenta 
de haber sido aprobada la cesión de las 
Carolinas á Alemania.

^E1 senador sefior Mu güiro ha obsequia
do anoche con un banquete al presidente 
del Consejo, al ministro de la Gobernación 
y á otros. ___ __________

Edición de la noche
e

CONVERSACIONES POLITICAS

HACIENDA^ POLÍTICA
Sería una temeridad hablar de los presu

puestos y de las leyes económicas leídos 
ayer en el Congreso por el ministro de Ha* 
cienda.

La más elemental de las precauciones; el 
respeto más debido, la última consideración 
exije aplazar el juicio para despues del exá« 
men.

En los usos de la vida públí^—r así para 
la ejecución de los a^cácomo parala expo- 
sfoion de las fde^ íM rómanos eran pau
sados enla Firtjditacíóñy rápidos en hacer 

-y expor;^, DespUes de bien pensado un 
propí^rto lo reáliBában sin vacilaciones, 

. ú^pues de meditado un plan lo entregaban 
en el acto al ooméntatlo de la plaza públi
ca; pero siempre sabiendo y dominando lo 
que realizaban ó lo que Imaginaban.

Materia tan Considerable como la leída y 
ezplicedá ai Congreso por el marqués do 
Pozo Rubio exige serio oonvencimionto an
tes de juzgar. T cuando ese oonvcnolmien- 
to venga en et estudió de les proyectos ha
blaremos de ellos y los someteremos á la 
orí dea que nos inspiren completamente im* 
parcial y desinteresada.

No es, sin embargo, entrar en ninguna 
aventura, el hecho de adelantar conceptos 
generales, pues alguna idea capital quedó 
sin definición en el discurso del mlnietro de 
Hacienda..

Por lo pronto su trabajo es sedo, concien- 
audo, honrado. El ministro de Hacienda ac- 
toal es la persona más competente con que 
cuenta el partido conservador en asuntos y 
cuestionas eoonOmloas para regir aquel de
partamento.

Su posesión de los coneoimientoa necesa
rios lo puso de relieve en todas las disousio- 
nes habidas en las Cortes. Su buen sentido 

, y BU talento son notorios No hacen falta 
■*inven.tiva8 para manejar los números. En 

donde se reduce todo á ver todo lo que se 
debe y á ver cómo se paga, no caben sue
ños, poesías ni imaginaciones. Fueran otros 
ios propósitos y cabrían mayores habili- 
dades.

Ahora se quiere la verdad. Be exija la 
franqueza, se recomienda el trabajo, y el 
sefior Vi Ha verde, que además de todas las 

, cualidades enumeradas es hombre de labor 
‘ y de estudios inoesantes, ha cumplido como 
bueno.

din examinar ningún proyecto, porque 
dejamos para momento más oportuno ese 
propósito, llamará .la atención do todo el 
mundo, que se ven más pronto, que tienen 
mayor relieve, las enormes cifras del re- 
Tuttzo de los ingresos, y la muy dolorosa 
de ’os recargos, que aquellas anunciadas 
de economias y do la reducción de las 
obb^ aciones

Be aumenta la tributación considerable- 
in«*Dte. Acaso no se reduce como se debiera 
haber reducido lo que se gasta.

Ahí ha de venir, debe plantearse, y el 
Parlamento está obligado á provocar una 
discusión detenida y minuciosa.

Pasan los presupuestos de Guerra y Ma
rina con los aumautoB inevitables. Los otros 
que vayan con aumentos no deben pasar. 
Los del material de ningún modo; los de 
fiersonal tampoco. Pero si la crueldad de 
as cesantías aterra y el gobierno huye de 

ellas discretamente, que se reduzcan en 
eouslderable cantidad los capitales que se 
destinan al entretenimiento de los centros, 
juntas, material, dietas, gratificaciones, via
jes y todo lo que es caudal, disponible fácil
mente, porque fácilmente se gasta. Be va, 
y no se traduce en cosa del socolo, ñipa
ra bien generalmente de'la administración 
ni del Estado,

No somos partidarios de mermar ningún 
ingreso; de reducir mucho los gastos, lo so
mos y lo.seremos.

dfi sacrificia ha do llegar á todas partes. 
Más oneroto á los que menos han oontrí- 
jbUido; mayor para los que no 10 conocen 
todavía, Y con este orttertO las Cortea deben 
entrar en el debate económico diipuestos 
los esputados á no ceder una línea en tan 
plausible resolución y derecho camino.

Bien está que se busque alguna modesta 
oompmiBaoión ár isa amortiaaoiones de las 
deudas y que todo y todjas caigan bajo la 
tributación que se establece.

Bien que se suprima la facultad otorgada 
al.Banco de Espafia para aumentar en mil 
mfliones la'Circulación fi Anclarla, Pero no 
tan bien que se reserve al gobierno el dere 
oho de concertar otra facultad reducida á 
7a emisión de quinfeato^ millones más, me
diante compensaciones y beneficios que ha
brán de discutirse,

El nrinistro Pulgoerver facultó al Banco 
pa'a aquel aumento en el temor de que 
Ja guerra 03ntínua«e y para atender á los 
gastos do la guerra. Acabada la contien* 
ça. hay que procurar por el mayor crédito 
y la mayor confianza posible pata el bllle- 
to del Banco, y no debe pensarse en aumen
tos o e ^rouTaoión bajo ningún pretexto ni 
ni que reducirse á lo que se tenga. 
ÍSI dinero que se crea flotloiamente no au 
menta positivamente el. caudal; más bien io 
disminuye El ministro de Hacienda conoee 
MU içy económica y es preciso que renun
cie á mayores emislcnça de papel, que aho
ra en la paz no traerían más que dificulta
des y qonfílotos,. .

Nos parece bien el empréstito grande; ese I 
es el camino para normalizar la vida fi- ' 
nanoleri^

Do’.oróso es el recargo del impuesto sobre I 
los empleados, pero inevitable,

Procedentes; la mayor tributación del ’ 
azúcar, la remisión dó los cupos de oonsu- » 
mos, el aumento de la tributación del alco
hol, el derecho do exportación de algunos 
nunerales, la ímporiclón sobre las obliga- 

oiones de loo ayuntamientos y diputaciones 
y el establecimiento do una escala gradual 
más extensa para la adquisiolón de las cé
dulas.

Y aquí nos quedamos.
Mucho generalizar es esto, pero sin más 

detenido conocimiento de los proÿëotos que 
el que nos ha proporcionado la explicación 
del ministro no debemos entrar en mayores 
desarrollos.

Y ahora, algo de political
i *

Los que leyeron y entendieron el discur
so del presidente del Congreso despues de 
constlt^da y votada la mesa definitiva, 
vieron en sus conceptos y en sus palabras 
algo más que una oración elocuente, más 
que unos períodos rotóricos páfá daf las 
gracias por la elección presidencial; vieron 
un programa de consejo y advertencia pa
ra ¿ presidente del ministerio.

El sefior Pidal quiere que se haga más de 
lo que se hace. Quiere que se gobierne y no 
se aplace la materia legislativa, gacetable, 
ministerial. Para algo so vivé en el bañ- 
00 azul y no es vivir sortear los argumen
tos, aplazar los problemas, suspenderla po
litica y hablar de la regeneración sin ense* 
fiar una muestra de acuerdos y disposicio
nes que la oonvlertaíi eu hOohós Y Cn reali
dades.

Díoese más.
Díoese, que el sefior Pidal, aparte su dis

curso, ha manifestado al sefior Sil vela que 
se había perdido estérilmente todo el tiem
po pasado desde las elecciones, ó desde la 
constitución del Gabinete hasta nuestros 
días; dioese que ha planteado la cuestión 
de ser necesario el cumplimiento de todos 
los compromisos y que B1 había dificultades 
en la constitución del ministerio actual pa
ra emprender esa política, no debía espe
rarse más tiempo para orillarlas que el ne
cesario y preciso reclamado por las cuestio
nes econômicas.

El sefior Pidal entiende que votado el 
presupuesto y acabadas unas vacaciones 
breves, el Parlamento debo Reunirse me
diante una modíiíoación del Gabinete, que 
se traduzca en mayores aotivldades y oner- 
fías que las demostradas por el actual go- 

íerno. Considera el presidente del Congre
so que esta situación conservadora debe 
prolongarse hasta que llegue él rey á la 
mayor edad, ó sban tres afics, y que hay 
que utilizar todas las aptitudes y todos los 
hombres del partido conservador,

Y para obra semejante es preciso no dor
mir, sino tener constantemente dispuesta la 
iniciátiva del gobierno y funcionando cons
tantemente las CámaráB,

Y si, lector, dijeres ser comento, 
como me lo contaron te lo cuento.

WlartiR.
Madrid 18 de Janio de 1869.
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Las reformas de Hacienda
Las cédulas personales

Este Impuesto, que afecta á gran nùihero 
de pe^âonàs, experimenta en el nuevo pre
supuesto un gran desarrollo, que consiste 
en orear nuevas escalas de cuotas para au
mentar los rendimientos.

También se sujatan al litipuésto los meno 
res de edad que paguen contribución, los 
militares y sus asimilados.

Servirán de base para determinar la cé
dula que á cada uno corresponda las con
tribuciones de inmuebles, cultivo y gana 
dería, industrial y cariuajes de lujo; los 
sueldos, haberes ó asignaciones personales; 
las rentas é intereses procedentes de bienes 
Ô industrias ó de aeoíonea, obligaciones y 
de oualquisra clase de títulos de la deuda, 
y por último, los a’qulleres de fincas que 
no se destinan ái ejercicio do una indus
tria.

Las cédulas se dividen en veinte clases, 
cuyos precios, sin los recargos, serán los si
guiente»;

1:^500 pesetas.—2,\ 460.—3 400.-4.% 
350.-B.% 300.-6.250.-7.% 226.-8.®, 200. 
—9.% 176.—10.®, 126 —11 85.—12.®, 60.— 
13.®, 30.-14.% 25 —15.®, 18 —16.®, 12.-17.®, 
6,-18 ®, 3.-19.®, 1.-20.% 60 céntimos.

Los ayuntamieutoB podrán imponer un 
recargo que no exceda de 30 por 100, de cu
ya cantidad cederán el 10 por 100 á la Ha
cienda.

La recaudación voluntaria del impuesto 
de cédulas empezará el 1.^ de Octubre de 
todos los afios y terminará el 31 de Diciem
bre.

Los militares y sus asimilados, excepto 
los que se hallen con las armas en la mano, 
satisfarán las cédulas de la clase que les 
corresponda con arreglo á los sueldos, gra- 
tUicaciones y demás emolumentos que dis
fruten, con exención del recargo munici
pal, á no ser que por cualquier otro con
cepto deban adquirirlas de clase superior, 
en cuyo caso no se exceptuarán de dicho 
recargo,
KLos que se hallen con las armas en lama- 
ho deberán tributar en la fonüa siguiente;

Los coroneles, tenientes coroneles y do- 
mandantcs, cédula de 17.® clase.
I ILos capitanes y primeros y segundos te* 
mentes, de clase 18.®, quedando también 
'esentos del recargo para atonolcnes muni
cipales,

Beráh aplicables á la cobranza de este im* 
puesto la instrucción do 12 de Mayo de 1888 
y demás disposiciones de las contribucio
nes directas, sin otra modificación qué la do 
que el recargo por mórbsidáa 6 defraudá- 
ctóírCüninBtirá en un importé Igual al ¿te la 
cédula cuyo cobro se persigue, ó en el qúe 
haya consist do la defraudación. ‘

La tarifa 1 ® contiene dos otasifioaoionei. 
'Por la bantidad que so “pagué por tíoútri- 

bu^ión terribjilal, mdustrial ó de carruajes 
dé lüjo, desde 30 OOt pesetas, á Cuya cuota 

responde la cédula máxima, hasta menos 
de*2b pesetas, á la que corresponde cédula 
de una peseta.

■ El Otro concepto es por utilidades: do 
46.001 en adelante, que pagarán 600 pesé- 
taB, hasta los ‘de menos de 750, que pagará^

Los jornaleros, mujeres é hijos de familia 
pagarán códula dé 0'60 pesetasi

En la tarifa 2.* la olasifioaolófi oS por al
quileres.

Eu Madrid las 20 clases de cédulas se dis
tribuyen entre alquileres comprendidos de 
13.001 pesetas en adélante, que le corres
pondo la máxima, hasta menos de 250, que 
le corresponde la mínima.

’ En capitales de primera clase los límites 
son: de 6.500 á menos de 125; en pueblos de 
más de 20.000 habitantes, de 4 501 ó más á 
loo ó menos; pueblos de más 5.000 habitan
tes, de 3.251 ó más, á 75 ó menos, y pueblos 
de 5.000 habitantes ó menos, de 3.001 ó más 
á 50 ó menos.

Impuesto sobre azúcares
Se establece desde 1.^ de Judo sobre el 

azúcar de todas clases, la glucosa, las míe
les y melazas, la sacarina y cualquiera otro 

producto qué sustituya al azúoar'en la ali
mentación y eh la preparación de las sus
tancias alimenticias.

A la importación de dichos artículos se 
cobrarán en las aduanas, por todos concep
tos, los derechos siguientes:

Fesetae/

Azúcar, glucosa, caramelo líquido 
y otros productos análogos, 100

..Kllógramoi de peso neto. ... ICO 
EíeiéS Y Éieheascmeaontenganmás 

de 50 por lOO de azuoáf oríat«liza- 
ble, 100 kllógramos de pess netó. 75 

Idem id., id. hasta 60 por. 100 ihelu- 
sive, idem idem.    60 

Chocolate, idem idem  3
Dulces, galletas finas, confituras, 

conservas eñ azúcar y jarabes no 
medloinaleB, kllógramo da peso 
neto............................................... 3

Sacarina y sis análogos, ídem id. lo 
Medioamentcs que contengan azú

car, glucosi, sacarina y sus aná
logos, ideir ídem. ...... 4
El azúcar de todas clases, la glucosa, las 

mieles y melazas, y la sacarina y sus aná
logos que se produzcan en la Fenlúsula é 
islas Baleares, pagarán por todos conceptos 
los derechos siguientes:
Azúcar de todas clases, 100 kilógra- 

mos de peso neto. 50
Glucosa, ídem Idem......................  . 26
Mieles; melazas y espumas que con- 

téngan más de 60 por 100 de azú 
car crístalízable, Idem id. . . . 25 

Idem id. que contengan hasta 50 
por 100 de id. Id. id. ..... 10 

Sacarina y sus análogos, kllógramo 
de peso neto. ........ 2«
Estos derechos se cobrarán á la salida de 

los productos de las fábricas respectivas.
No podrán exigirse sobre los articulos 

que son objeto de esta ley derechos de con
sumos, ni reoorge^de ninguna clase en be-; 
nefiolo del Estado, de las'provincias ó de 
los municipios.

Los fabricantes de chocolate, dulces, oon-i 
fituras, frutas en almíbar y extraídas al na-! 
tural, pastao de frutas, jaleas, jarabes y ga
lletas finas que exporten dichos productos' 
al extranjero y á las islas Canarias y pose-; 
sienes espafiolas, tendrán derecho, en con-* 
oepto de devolución del impuesto satisfecho 
por el azúcar empleado en la preparación) 
de dichos productos, al percibo de 25 pese-! 
tas por cada 100 kilógramoB de chocolates,! 
dulces y pastas, y ocho pesetas én frutas y| 
galletas. ;
Ley de teaoreríae y de obligacionee'

del Teeoro
Artículo 1.® Se prorroga por un año, ó! 

sea hasta el 30 de Junio de 1900, el Con ve-í 
nlo celebrado entre el ministro do HaolTOq 
da y el Banco de España para los servicios i 
de là deuda flotante del Tesoro y de la toso-s 
Tería del Estado, qÚe ftpíobó la ley de 26 do
Junio de 1894. /

Art. 2.® En equivalenoía de las obliga-í 
oiones del Tesoro, que vencerán en 30 deV 
presente mes, por valor de 542.998.6C0 peae-í 
tas, y en páfo ¿di saldo que en igual fooha^ 
ofrezca la cuenta do tesótoría á favor 'del; 
Banco de Espafia, so entregarán al oatablé-í 
oimiento nuevas obligacionnes al plazo do : 
seis meses, renovables por otros sais, y 
con el mismo iüterés do 6 por ICO anual y 
demás condiciones qUe retihen lós actuaire.

Reformas en el Timbra
Entre las muchas que cohtiéilb él proyec

to do ley del Timbre, vamos á oonsignST 
algunas de interés más general ó que son 
dignas de conocerse:

Mstríoulas y títulos
Art. 28. Se abonarán eu papel de pagos 

al Estado los derechos de matrícula do to
dos los alumnos que hayan dé estudiar ó 
examinarse en las üuiversldados é Institu
tos ó en cualquier otro establecimiento pú
blico en que esté determinada esta forma 
de pago.

Los derechos académicos y de inscrip
ción de las matriculas serán los mismos pa
ra toda clase do alumnos, aun cuando es
tudien en colegios paríioularéá Ihoorpo- 
rados.

Los derechos de inscripción de las matrí
culas se sujetarán á la siguiente tarifa: en 
las Universidades, 20 pesocas; en los Insti
tutos de segunda ensofianaa, 8 por asigna
tura. En las Escuelas Normales, por gru
po ó parte de él, y en dos plazos, 25 pese
tas.

Los expedientes de traslación dé matrl- 
la de toda clase de alumnos entre los dlvet- 
sos centros de ensefianza se sujetarán á la 
siguiente tarifa: Universidades, 25 pesetas; 
Institutos, 15 idem. En los demás centros de 
ensefianza regirán los que estén fijados.

Los derechos académiocs del título de 
doctor se fijan en 1.000 pesetas. Esto sin 
perjuicio de lo que dispone el art. 83, párra
fo tercero, de esta ley (75 pesetas de Tim
bre).

Rerreos y Telégrafos
Art. 44. Fara el interior dé láa poblacio

nes se franquearán las cartas con sellos por 
valor de 0‘10 do peseta, cualquiera que sea 
su peso, y de igual precio serán las tarjetas 
postales.

Art. 45. El precio de las tarjetas postales 
senoUlas se fija en 016 de peseta y en 0'26 
el de las dobles ó con respuesta pagada, pi
ra su circulación entre las poblaciones del 
reino.

Art. 46. Las cartas que hayan de circu
lar entre poblaciones del reino se franquea
rán con sellps por valor de 0'20 dé peséta 
Eor cada 16 gramos ó,fracción de estópese. 

as quo’ cireulen entré los mismos puntos y 
la costa occidental do Marruecos, sé fran
quearán con sellos por valor de 0'15 de pe
seta por cada 30 gramos 6 fracción de esto 
poso.

Art. 47. El derecho de certificado para 
toda clase de correspondencia será de 30 
céntimos de peseta.

Arti 49. Los telegramas de una á quince 
palabras entra estaciones de la misma pro
vínola devengarán 0 60 de peseta, y 0 06 
más por eada palabra que exooda de las 
quince.

Los de una á quince palabras entre esta
ciones de distintas provincias, una peseta, 
y 0‘10 por cada palabra que exceda.

Los transmitidos entro las estaciones de 
la Península é islas Baleares y Canarias de
vengarán 4 pesetas si no exceden de quince 
palabras, y por cada una más 30 céntimos.

Los Interinsulares de Igual número de pa
labras, ó sea de una á quince, pagarán dos 
pesetas, y quince céntimos por cada pala
bra de exceso.

Art. 60. Los telegramas entre dos esta
ciones de provincias diferentes que se diri
jan á los periódicos de todas clases y agen
cias de noticias que tengan por exclusivo 
objeto BU publicación, satisfarán la mitad 
de la tasa establecida en el párrafo segundo 
del artículo precedente.

Los de las islas Canarias satisfarán ade

más la sobretasa correspondiente á la oom- 
pafiía de cables.

Art. 51. For todo telegrama ó telefonema 
ádeñlás del precio establecido por tarifa, se 
exigirán 10 céntimos, los que se harán efec
tivos en un timbre móvil de igual valor, 
que se fijará en el original del telegrama ó 
telefonema

Todos Jos timbres que se fijen en los tele
gramas ó telefonema) serán inutilizados por 
el expedidor en la forma que se dispone por 
el artículo O.'’.

Art. 62. La correspondencia postal y te
legráfica internacional continuará riglén- 
dOae por los Tratados ó Convenios vigentes 
ó los que en lo sucesivo se celebren.

Cheques, cuentas corrientes, 
billetes

Art. 145. Los cheques al portador y los 
expedidos á favor de persona determinada 
llevarán timbre especial móvil de 10 oéntl- 
iiíoa de peseta cuando su cuantía no exooda 
do 609 pesetas; timbre do 26 céntimos, des
de 500'01 á 5.000 pesetas, y timbro do 60 
céntimos desdo 5.000'01 pesotaa en adelan
te- poro sí fueran satisfechos ó renovados 
por el librador,^ considerarán compren
didos en el art. 143, »,¿ndolea aplicable la 
escala del art. 144, á no séT lleven uni
do el correspondiente protestó, 
conste además que en la fecha en qZ'® “ 
expidió el cheque, tenía el librado en su pt^' 
der de la ptopiedad y á disposición del U- ’ 

, brador fondés suficientes para Satisfacerlo.
Act. 147 Los resguardos de entrega en : 

metálico por cuenta corrlenta, llevarán 
timpre especial móvil d® diez céntimos de 
{)eseta, cualquiera que sea su cuantía; y en 
os talones al portador contradicha cuenta, 

el timbre será de diez céntimos cuando su 
cuantía no exceda de 500 . pesetas, de 25 
céntimos, desde 600'01 á 5.000 pesetas, y de 

. 50 céntimos de pessta desde 5.000'01 pesetas i 
en adelante, debiendo ser Inutilizados como , 

. se dispone por el artícqló S'® do esta ley.
Art. 168 Los billetes al portador de los 

Bancos de emisión quedan sujetos á un im-’ 
puesto anual, por razón de timpre, de uno 
por loo, cuyo importe se determinará llqut- 

. dándolo sobre la circulación media en el 
respQcti'vo afio anterior. Este gravamen eje 
pagará en metálico.

Impuesto á la sal
Artículo l.'^ Las sales procedentes de sa

linas, minas, aguas saladas y materias salí
feras de origen nacional ú obtenidas por fa
bricación en el reino, y las sales que del 
extranjero se Importen en España, quedan 
desde la publicación de esta ley sujetas á 
un impuesto de 12 pesetas por cada quintal 
métrico.

Este impuesto se pagará, si las sales; son 
extranjeras, á su introducción en las adua
nas antes de autorizar el levante de las sa
les; y si fueran.de origen ó fabricación na
cional, antes de su salida de las salinas ó de 
los almacenes, según que de aquellas ó de 
estos se expidan para el consumo.

Art. 2.° Se exceptúan del impuesto esta
blecido por el art. 1.® de esta ley:

A, Lassai es que se exporten al extran
jero.

B, Las destinadas á la conservación de 
carnes, pescados y sustancias alimenticias, 
cualquiera que sea: el destino que se dé á 
las materias conservadas.

C. Las que se destinen á usos indus- 
tríales.

D. Las que se empleen en la alimenta
ción de los ganados ÿ en el abono y en
mienda de los terrenos

ImpHésto sobre la luz
Artículo L®* Impuesto transitorio crea 

de por el artíoui¿ ^® ^»^®y <1® presupues
tos de 38 de Junio sobra el consumo 
de los petróleos, del oarbchC ^® calcio, de 
la luz eléctrica y de la do gas, i^ “a®® 
tensivo al consumo del gas para la'tsl!®'*®’ 
ción, y so exigirá en lo sucesivo con ost»-® 
ter permanente y con arreglo á los tipos de 
gravamen que se establecen en la presente 
ley, excepto en cuanto á los petróleos, so 
bre los cuales dejará de exigirse desde la 
publicación de la misma.

Este impuesto no se gravará con ningún 
recargo para atenciones municipales, ni los 
ayuntamientos podrán establecer arbitrio 
ni gravamen alguno sobre los productos 
que le sirven de base.

Art. 2,° El impuesto se exigirá conforme 
á¡la siguiente tarifa:

Por cada kilo de carburo de calcio, 0,0565 
pesetas.

Por cada metro cúbico de gas y cada ki- 
lowat hora de electricidad, él 15 por 100 del 
precio dé venta de dichas unidades en el si
tio del oonauáiOi

Art. 3.® Los consumidores pagarán el 
impuesto; pero la recaudación del corres
pondiente al gas y á la electricidad so efec
tuará por los fabricantes.

El Impuesto que corresponda al consumo 
del carburo ¿e calcio se recaudará por la 
administración.

Art. 4.'’ Los conciertos vigentes en la 
actualidad con las diputaciones de las pro- 
■Vlncias Vascongadas y Navarra, y con los 
fabricantes de gas y de luz eléctrica, con
tinuarán subsistentes por el tiempo estipu
lado en los mismos conciertos, aumentándo
se su Importe en la proporción adecuada 
á los tipos de gravamen establecidos en es
ta ley para el consumo del alumbrado.

Sé autoriza al gobierno para hacer exten
sivos esos conciertos al Impuesto correspon
diente al gas destinado á la calefacción i 
sobre la baso mínima del 80 pof 100 del pro
ducto íntegro de la venta de dicho fluido;

OIA POLITICO
En el expreso de esta mañana llegó á es

ta capital el marqués de Fortago, siendo 
esperado en la estación por la plana mayor 
del partido conservador y por gran núme
ro de amigos particulares. No le ha acom
pañado él barón do la Véga, quien ha que 
dado en Madrid hasta el expreso del jue
ves por no haberse podido despedir de su 
majestad.

El gobernador dimisionario se ha hospe
dado en el hotel de Madrid, donde lo han 
cumplimentado ésta tarde todas las autori
dades y algunos periodistas.

Mañana se le dará un banquete en el 
mencionado hotel. La lista de insorípolón 
está en el Gobierno civil, donde hoy han 
ido á apuntar su nombre muchas personas 
afiliadas al partido liberal conservador.

El iniciador de esta idea plausible ha si
do el actual gobernador de la provincia, 
siendo aoojlda por todos con verdadero 
agrado.

El marqués de Fortago no marchará, 
pues, en el expreso de hoy como era su pro
pósito, sino que accodiendo á los deseos de 
BUS amigos, difiere el regreso harta el jue- 
vee.

Enlas conversaciones sostenidas por el 
diputado por Granada, con algunos de los

polítiooe que lo han visitado, no obsUnU 
las veladuras de las frases y la olrouhBnL 
ción con que siempre se expresa aquel 
mos creído entrever se aproximan suceíaí 
de trascendencia para la política local iu 
que nos sea dado, por no estar autorlzadíS 
para ello, el publicar nada que á la 
tión que ha de plantearse se refiera,

Con lo dicho basta «para que los que qnie 
ran entender, entíenoan.» ’’

Mucho se ha comentado en los centros oo. 
Uticos, por lo inesperada, la noticia dada 
por la prensa de Madrid referente á haber 
jurado el cargo de diputado por Cazalla el 
seflor don Anselmo Rodriguez de Rlvag 
elegido también, como nuestros lectores sai 
ben, senador por la Económica.

Con este hecho han venido á tierra lo» 
cálculos de ciertas componendas, tomando 
cuerpo eírumor de que el conde de W 
déiniantas represente en él Senado á dính. 
entidad.

Que algo se cierne sobre la política éati, 
llana—decíamos ayer—es Indudable; verñ 
mos si es una tormenta y dónde desoarga

**»
Los señores marqués de Paradas, Ibarra 

y marqués de las Cuevas permanecerán eS 
la corte varios días. Del primero dícesé'ahB 
no vendrá á Sevilla hasta que no ultlmo^eB 
Madrid la cuestión de las candidaturas n». 
^a las nuevas élecoiones de copeé jales,' nro' 
pon se echar pT resto para ' ’oóndbath À 
loá ¿^unsoistaSi

Respecto * ®®t»8 electiones insístese bu 
que no lucharu,*^ algunos de los que ya 
triunfaron en las riflera 
esterumor á los s^r^./ lllag^án y Oafial, 
que desde luego renuncian presental-se.

Hay quien asegura que el Adalid 
trabaja en la córte para ser otra vez pon. 
brado alcalde de Sevilla, ep caso de úpese 
interprete la ley Mellado en el sentido ¿p 
los que opinan debe cesar el sefior Larafia, 
éti cumplí.en 1.® de Julio próximo log cua
tro afios de mandato.

En blita cuestión’están muy divididos los 
paréaéres. ♦ ♦ ♦

En el despacho del gobernador civil he> 
mos visto hoy á los sofiorea marqués da 
Fortago, don Joaquín Moruve, marqués da 
Irún, don Domingo Molina. Benjumea Ga^ 
defia, Sánchez Lozano, Vidal, Sánchez Pi. 
nada (don CarlosVíríbarren y varios direo- 
toras y redactores de periódiéoá.

***
La. comisión permanente ha terminado el 

exámen de las actes elecUrales cié los pue
blos do la provincia. '

MOJTABEVIEBSOS
A VELAZQUEZ

(En él banquete de loe duques de Benia 
en Jwnor del gran pintor,)

Vivo estás en tus lienzos soberanos: 
¡Aún, para alzarte un himno A las altaras, 
Mueven, regocijadas, tus figuras 
Las bocas, y los ojos y las manosi 

Hoy junta á tus discípulos ufanos 
La que impera con tantas hermosuras, 
Y á bajar de tu trono te apresuras 
Por dar la bienvenida á tus hermanos.

Si abierto está para esculpir tu historia 
Este palacio que soñó el deseo
Y que es templo del arto y de la gloria. 
Yo en luminosas ráfagas te veo t 
Cobrando en esta mesa tu memoria 
Más vida que en tus cuadros del Mareo!

Antonio Grllo.

Noticias locales
El cabildo municipal próximo está citado 

con oiú^to de nombrar empleados. Se da
rá cuenta del dictamen de la oomisiÓD de 
Benefíoenoh; sobre abono do sueldos á un 
médico duranttU.» enfermedad do otro; do 
otro de la do PolibJa urbana relativo ál» 
altura que deben tener Jos postea para loi 
cables de los tranvías ehíotríoos.

En breve marchará á Madrid, con objsti 
de jurar el cargo ¡de senador, el arzobispo 
de esta diócesis, sefior Spínola.

Esta maflana se ha verificado en la oo- 
mandanda de marina el reoonocimi^ti 
médico de los individuos que han de toilw 
parte en las opoálciónes para cubrir 1» P»*' 
za de práCticó dé núméro, vacablo en et'W 
puerto. ______ ____

Se hacen grandes preparativos en Jerez 
para recibir á los marinos franéeses el pró
ximo día 24, en que irán invitados 4 presen
ciar la corrida de toros que se celebrará en 
aquella plaza. El circo taurino será aaW' 
nado convenientemente para esa fecha, e>' 
perándose que presentará una bonita pew 
pecti va. La animación para la corrida es 
extraordinaria, proponiéndose concuwlr ú® 
Cadiz, 6an Fernando, Fuerte Real
de Santa Maríaperaonas conocidas. La iie»’ 
ta taurina ha de resulter, por tanto, como 
un verdadero acontedmiento entre las °" 
BU Indole. El marqués de Bertemati 
quiará con un almuerza á Iob expedición’ 
ríos- El sitio designado es la bodega .w* 
marqués de Misa.'

En Loja ha capturado la guarnía- 
Luis Contreras y Contreras, desertor del re 
gimiento infantería de Soria, núm- 9.

Según nos dioen. el próximo jueyw 
drá lugar en el reñidero de la wile W 
María Coronel una qúlmera ¿0 
promete grandes sorpresas. .

Maflana á la una de la tarde se rendirá^ 
claustro de oatodráticos de la Jdouliad 
Fílosdía y letráS, Jiara tratar de la’luver 
sión del material cientifíóo . ’’

En laUnlversídad de Santiago se ®Ç®’^^’ 
tra vacante una plaza de ayudante d» /r, 
tedraa prácticas, con destino á la d® 
ría Natural, dotada con el sueldo anual h 
1 600 pesetas anuales. Se proveerá por oP® 
Bidón. ______ ____

El público Jo dice y hemos tenido ooasióB^® 
comprobarlo, que los mejores Helad»^ 
los do calle Sierpes, 80, cervecería Lá Oriente •

Esta noche so reunirá la junta general 
Casino Militar para la eleodón de seoTS*® 
rio segundo y un vocal.

Una tormenta que descargó en Ubedah®' 
ce pocos días, desprendió una chispa osfo. 
del cortijo de Ja Feñueh^que dió muer^ 
un segador ó hirió gravemente á otro 
cuatro. _____ ■ ’

El jueves próximo debutará en el 
circo de Córdoba labella mls Galatée
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parooe que en lo sucesivo Seguirán veri- 
floándose Bín interitipelón las convocato
rias anuales de Ingreso en Aoa JemiHs mili- 
taroB, dada la nueva organización estable 
fljda por el general Pola vieja, que liará 
eabaÍBtir periódioamenteja necesidad de ofi
ciales subalternos, suprimiendo la poslbili* 
dad qne hubo al terminar la guerra, dq 
claOBora de esas Academias.

por la depositaría-pagaduría do esta de
legación do Hacienda so han satiofecho hoy 
3.298'93 pesetas para atender á las diver- 
gas obligaciones del Estado en esta pro
vínola.

La cantidad recaudada por el Tesoro pú
blico de esta provínola durante el día do 
gyer ascendió ¿ 22.316'21 pesetas, oorres- 
pondiendq a derechos reales 11 303'77; al 
ImP^víito sobro sueldos y asignaciones pese* 
í5a 2.163 38, al de pagos del Estado 467'38, á 
Aduanas 6 643'68, á consumos 1.260, á pro
piedades 291'39 y al impuesto provisional 
Sel tráfico 205'71.

El señor delegado de Hacienda ha ooml- 
gionado al oficial tercero do Bsta interven
ción don Lorenzo del Castillo para que oon- 
dazoa á Lora del Río ol importo del premio 
mayor obtenido por ol billete número 14.352 
con QUO ha sido agraciada aquella villa,

PaRado mafiana contraerá matrimonio 
Sanlúoár la Mayor con una hermosa y dis- 
tínguida séfiorita de aquella pobltieíún ol 
joven ofioial de la gúardia oivll dÓü Félix 
de la Cueva, ____

Se encuentran oñ esta capital, hospedán
dose en el hotel de Roma, don José Muñoz, 
don Rafael Santos, y Jon Luis Fernandez; 
en el de Inr/rtterra, don Vioonte Santama
ria y s^ora, don Ramiro Alegre, don José 
Ibirra y don Antonio García, y en el do 
París don Cayçtano del Pjno.

Ha terminado satisfactoriamente todos los 
ejeroioios do ingreso en artillaría el conoci
do joven y andigo nuestro don Juan Tórne- 
ro Vazquez, alumno do la Academia Poli- 
téonioaSovillaná, '

Hoy que tan de moda catán loa cinturones 
de cuero y elástioo, óomprarlos á M. Perez, 
Sierpepi 83, Se compran platios usáÚos.

EJ público, que es mayor do edad y sabe 
Jeér éntre líneas y diferenoiar un suelto do 
redacción de impúdicos y descarados re- 
olamos, se atiene á los hechos y no á la in
teresada y huera palabrería. Por esto el 
Licor del Polo de Orive, que es el mejor 
ymáa acreditado antiséptico, el dentífrico 
más barato, el de más agradable perfume^ 
el que evita los dolores do muelas y copeér- 
?a la dentadura en estado de ealud perfec
ta hasta Ja más avanzada odad, en éi'qtio 
el público busca con aian, prefiriéndolo á 
todos los demás, el que se disputan el tumo 
para su adquieioión directa las perfame- 
rias y f armacias por no carecer jamás del 
popular dentífrico ecpa^ol. Y la verdad es 
qué^ inmenso crédito del Licor del Falo, 
cimentado en la historia de 28 años, con 
venta solamenta.en España, el 98, de mas 
de 300 000 frascos (160 mil á dos solas basas, 
la de G. García y V. Ferrer y ü.“ de' Ma
drid y Barcelona, pagados por adelantado), 
hechos perfectamente comprobados, es el 
luse elocui^nta testimonio de la valia del 
denti Meo es pañól Foresto todas las per- 
fnmerías y tedas Jas farmacias se cuidan 
de pedir turpp oportunamente para no en* 
contrarsb uunea ein éxistenoias del dentl- 
frioo Licor del Polo de Orive* '

El 17 ,s^ declaró un jacend o en Vi’la 
del Kro, én Ta casa do doña Matilde Saave
dra. El fuego desde Jos primeros momentós 
totííó^o^oro ones alarmantes, destruyen* " 
do uno da los departamentos de la casa,' asi ■ 
domo las exlatenqií^S qqe en él so guarda-.] 
ban. Frovidehóialmeníe pudieron salvarfidTf 
vátias personas.-Laa pérdidas so calculan 
(0-4'000 pesetas.

Todas laa persona» que deseen alivio 
ouande no ouración en las hernias ó qué* 
hradurás, dbben procurarte un buen apa
rato délos muchos qué tíenén en: él Bazar 
La Cruz Poja, médico quirúrquibo órtopédi- 
00, donde los hay tan perfecoionados, que 
no dudamos exista quien pretenda aventa- 
Moa, pues entre, ellos hay brágueiroa Ha 
«nadó regulador. Último adelanto y mbdiíi- 
Mdo por los señores Coderoh, hermanos, 
dueños de dicho .Bazar, .Ipa que la méjor 
reocmendaoión ha sido ei aoepfarlo’y feoo- 
tiendarlo los señores médicos, pop lo que la 
oasa son muchos los que lleva colocados.

Gabinete especial parala colocación de 
OQantos aparatos ortopédicos se construyen 
pata las deformidades del cuerpo humano. 
■“8 Cerrajería 8, •evOla.

Utía~inrpbrtairterretiimm-tie cochecitos pa- . 
■"apasear nifios, en variedad de formas y 
preoiqs, llegó ayer al ácroditado Bazar de ; 
‘aCantpána, _ _________

En tres días los callos son extirpados sin 
dolor por lóti 'Parchéis de- Wasmuth*

En el Pozar Lozano, Sierpes 49, venden 
relojes de plata á 16 pesetas. Velocípedos 
Para niños ál0..Bewólvers desnevo sistema 
•5. BujiasBupeciores.'Çljps^éte 40 céntimos»

El presidente de la Diputación provincial 
wficr Muruyçha ç^denaào hoy;ç,J p^o de la 
niPOsualidad ue Febrero Alba empleados 
fti Pozo Bantq, Hospicio y Casa Expósito. 
Kn breve so-éatteï»rA4^^ mbçsutilldad á 
*08 del Hospital central. .

El establbcimñrtto'de agaas nitrogenadas . 
de Urbernaga de C/óiílí?]^Tarquína Ylzçaya) 
80 recomienda, por su gran confort y sún* 
'llosas Instálftcion¿8. - < .

% usan con grandes éxitos en todas las 
^’’/Vwtédádeádéípecño, por ser las únicas 
^iiájogáBTi'lás dé F anti cosa.

Se remiten gratis Memorias y guías á 
Quien las pida.

Para camisetas y calcetines elegantes, 
Serrera y Camacho, Gallegos 24, frente á 
** platería de Jimenez,

Noticias militares:
, Han sido resueltas en sentido favorable 
'*8 Instancias promovidas por I03 siguientes 
•efiojes: •'**•'■ •■ '
. Primer teniente, don Antonio Sotero Mu- 

segundos tenientes, don Joaquin Fa*
¡®fâô Annas y don Joaquin García Huer- 1 

comandante, don Eustaquio Redondo ' 
’^fgel; oficial primero de administración 
bhlitar, don Antonio Sánchez Cuervo; pri-

teniente, don Antonio López Sánchez, 
J "egondo teniente, don Cipriano Fernán*

y Fernandez.
. '*•80 le ha concedido pasaje por cuenta ' 

Estado para regresar á Cuba al primer > 
íhlónte do movilizados don -losé Díaz y 

acompañado do su esposa y «¡res hijos.
’-Pé real orden se ha dispuesto oaoaeñ

baja por fin del presente mes los médicos 
provisionales don Francisco Muñoz Rulz y 
don José Salado Plata, que prestan sos ser- 
vloioB en el Hospital militar de esta plaza, 

—Al Consejo Sapremo do Guerra se han 
cursado loa expedientes de pensión ínstrul- 
908 ú inst^rnoiaa de Dolores Ferez García, 
’Salvador Gonzalez Herrera, María Salazar 
Fernandez y Manuel G al vez Moreno.

—Al ministerio de la Guerra, se bsn our- 
sadó hoy Uá slghíeiitéa instancias:

Del capitán don Juan Doráú Fontaner, 
solicitando mejora de recompensa; del pri
mer teniente don Manuel Garcia y Garoia, 
solicitando la misma gracia: del segundo 
teniente don Aurelio Fernandez Izquierdo^. 
BoUoltando el pase á la.guardia civil; Áól 
músico de primera don José Sánchez Algar, 
solicitando el retiro paca Granada

—La péusión de 182'50 pe30>a anuales se 
hacoDoedido á los siguieutsá indívíduos:

José Expósito y Franoisda Magro Sotlllo, 
vecinos de Eoija y padres del soldado fa
llecido Manuel Expósito Magro. Encarna* 
elón Jimenez Pavón, vecina también do 
Eoija y mad^del soldado que faé Manuel 
Fernandez Jimenez. María do los Éeyes 
Bejarapo y Estrada, vecina de Sevilla y 
madré del soldado Andrés Gonzalez.

Movihiieiitô dé ^ajorosi
te pe encuentra eilSevU a el médico do Ütro- 
raaoh. Juan Gonzalez Araujo. .

■^De Hnélvá Ûâ venido hoy don José Es
tojo.

—En el exprés do esta mañana ha pasado 
por Sevilla con dirección á Utrera don Fer
nando de la Cuadra, marqués de San Mar
cial.

—Se encuentra en Sevilla la comisión or
ganizadora de las corridas que se han de 
oelebtar en la plaZá de toros de Alicante. 
Sa venida tiene por Objeto contratar dies- 
trbs y adquirir ganado.

Vapores correos de la Compañía Trasat
lántica:

El Cristina^ílegó ol domingo 18 á Tenerife 
y salló el mismo día para Cadiz, el Alicante 
salió el sábado 17 da Barcelona para Port- 
8»id, ol Alfonso XIII salló el viernes 16 do 
Véraoruz para la Habana y el Ldrache llegó 
el indicado di^ á Barcelona.

Sr. D, Adolfo de Laque.
Muy sefior mío: En su Iheobromina fosfa 

toda veo nn compuesto en el que están ma- 
gietralmente combinados principio, recons
tituyentes y tonifioadores de reconocida efi- 
oaola, por el éxito obtenido, como se de
muestra en los enfermos en que la he reco
mendado.

Francesco Castillo.

Sixizo dlxlcó 
RESTAURANT Y PASTELERIA 

Sierpes, 43 (Esquina Rlvero) 
SERVICIO ESMERADO 

PLATO OCL DIA PARA MAÑANA 
Lengua con salsa á la italiana

Cubiertos en casa desde 5 pesetas en adelante, para 
la calle & «‘25,

lo mejor para 
I la dentadura.

El frasco Pf” 3,5o

Antes de comprar mué bies 
visitad la oasa 

Manuel OpjmÍPGsc 
Albóndiga, I, 3 y 7.—Sevilla

HÍk?A de marta villar
ILÆocXistsà

Fsmandez v Samálea, 31 — _ -----------------------

Pleads»» de diix^ioxx^ 
Báinearlo del Castillo

Abierto al publico desde l.° de Jacio con 
machas y notables mejorae, 

Para pedidos, Hotel de Europa.—-Sevilla

DA POMADA DD DA MKCA, con
serva la belleza, previene el cutis contra las 
arrugas, quita el paño y las pecas. De ven
ta Bazar Sevillano y de la Unidn y en las 
buenas perfamerías. ?

Las GOTAS CONCENTRADAS de 

HIERRO BRAVAIS 
aoa. «L maedio mSa eúoaz 

ContnlaANEMIA.liiCOLORES PÁLIDOS,ele.

Los SoHcDatos fe BiM 
Y C:ÉRIO DB

VIVAS PÉREZ
Adoptados de Real orden por el Ministeria 
da Marina y reooraendados por AcadeaiiaS 
de medicina nacionales y extranjeras

CURAN PRONTO Y BIEN 
A LOS ANCIANOS, A LOS TISICOS,
A LOS DISENTÉRICOS,
M remedie Yerdaderamente hwoiee que eorte si 
diarrea mortal casi siempre;

A LAS EMBARAZADAS,
llgrar su vida y la de sos hijee, *1 sarde padecer 
en formadosesperante;

A LOS Niños los que padecen^ sststai d 
OXTARRÔS Y tTDOBRAS M 
BJSTÓMAQO y á todos los que poda
sen VÓMITOS Y DLARRBLAjg, 

rs Y AFEIOOIÓ- 
BCÙMâDAS DB

Ftdan^B-aa todas las Farmaolas y 
Drognorías do* mundo

Oesconflad da las icionas
asa, porqua no darán rssaltado.

Son falsas las cajas qÚe'íTo lleven en 
prospecto inscripción transparente con los 
nombres del medicamento y del autor.

el

El Señor de la Montaña
TERCERA PATlTE DË

Los Ladrones del Gran Mundo
Se vende en la Administración dé este 

periódico al precio de una peseta ejemplar. 
cvfTTrrrrr " ' i. ■

ESTOMAGO : INTESTlÑOS
PERLA ESTOMACAL VájS reales""

No contiene cnlmnntflB: BUS oomponsnteB combaten direotamenlfi in __ « ■per snacción, los efectoa (doloMB y demás molestias). d«iapí^X?u A Jas dScm dosis 
10,18, 20 ni 25 íUemplares: con dos cajas curan radicaSte los

gastralgias, catarros crónicos y malas digestionoR. AlSrorebabeJiíSiíS 
débil. Por un real más b0 remite & todos puntos. Depósito* Madrid notre ala-ívlUft, J. Marin y Compañía, Aranjuez, á. madrld, Sacramento, », fermacla. Bn

aanco Hipoiecario de España
Préstamos al è por 100 en metálico

El Banco hipotecario hace actualmente y 
hCrSta üuçvo aviso, sus ptéstâmoa al 5 por 
ItX) de interés én efectivo.

Estos préstamos se hacen dé 5 á 56 afios 
con primera hipoteca sobre fincas rústicas 
y urbanas, dando hasta el 60 por 100 de su 
yalorj exceptuando olivares, viñas y arbo
lados sobre 103 que solo presta la tercera 
{iartet
. Terminadas las cincuenta anualidades, ó 
las qué sé hayan pactado, queda la finca 
Ubre para el propietario, sin necesidad de 
ningún gasto, ni tener entonces que reem
bolsar parte alguna del capital.

bstrosTelesrm 
Aaonoí*_Hmehele 

El “Firefly»
Madrid 20, 9 m.—Burdeos. El yatoh Fire^ 

fiy sigue en Aroaohón.
Desde la cubierta se ven las culatas y las 

bayonetas de los fusiles.
En la aduana se cree que despues de pa

gar la multa debe dejarse el barco en li
bertad.

El gobierno resolverá el viernes acerca 
de ello.

Incendio y sublevación
Madrid 20, 9-10 m.—Nueva York. En Gua

dalupe han sido Incendiadas veinte y siete 
plantaciones, como protesta do la proteo 
clón de las tropas á los obreros inmigrantes.

—La sublevación contra la policía, ocu
rrida en Antigua ha hacho preciso ol des 
embarco de la tripulación do un barco in
glés.

Los contadores
Madrid 20, 9 30 m.—La real orden que 

ayer anunció en la alta Cámara el minis
tro da la Gobernaolón, contestando al cru
de do Esteban Collantes, é inserta en la Ga
ceta de hoy, señala un plazo de treinta días 
á las diputaciones y ayuntamientos para 
que resuelvan en definitiva acerca de los 
conoursea, siendo obligatorio nombrar con
tador entre loa conoarsautes.

Sa convocan para el 11 de Julio las oposl 
oionoa á secretarios da diputaciones y con
tadores provinciales y municipales, entre

i los aspirantes que las han solioiUdo.
Los periódico»

Él “ImparoiaV*
Madrid 20,10 m.—Quien disfruta de pen 

sión ó sueldo y quienes ejeroca industrias 
I que requieren el mercado nacional, todos 
{ los ciuaadanos, en fin, deben pensar que 
I España declarada iasolvante equivaldría á 
' que España se prestara á colocarse en hA 
i mesa de disección ante las codicias de lu3 
i pueblos poderosos, 
i Si hubiera un solo español que quisiera 

eximirse del sacrificio, nadie lo aceptaría 
í El señor Villaverde ha declarado urgen- 
' te solo algunos proyectos.
I Que tiempo queda para que las Cortas e 
f tudien y preparen la roduooión de los gas

tos que ha de ayudar à la solución del pro
I bléma,
1 Dd ctro modo será difícil predecir dónde 
1 iremos á parar.
( “El Liberal"
* Censura Ja obra de Villaverde y dice es 
l imposible transigir con nn presupuesto em- 
I pírico donde solo se procura el pago del 
I capón.
' Se vá fatalmente á la quiebra y á la pér- 
; dida de los derechos que nos restan, cuales 
' son los de la patria y la vida.
> “I!
I Critica las opiniones que la prensa emite 
I sobre los nuevos presupuestos

Dice que la opinión general los esperaba 
m^s onerosos.

Es fácil admitir la posibilidad do un pre
supuesto mejor, pero esimposib'e haya, otro 
que se le pueda comparar en estadio, sin- 
eeridad y-ppwÍBlón.- - • — ~ -

«a Globo",
' Compara los gastos aument.sidos con les 

disminuidos, aT estudiar los pre«upu«ptoa, 
diciendo representan lah economía» Bol^ tin 
97 por loo y los aumentos 834 p5r ICO.

El presupuesto, según el periódico,es irri
sorio é indigno.

“La Opinión"
Censura á los liberales y á los conserva

dores por haber concertado y formalIkado 
la cesión de las Carolinas á Alemania Sin 
conocimiento del país.

Defiende el periódico la política aranoe 
laria del señor Villaverde.

“El Paí3“
Hace el periódico republicano la crítica 

de los presupuestos, deduciendo que la úni
ca entidad que conserva los mismos millo
nes do antes, es la Compañía Trasatlátitlca 
á pasar de qué su existencia se fundaba en 
las colonias, '

En vez de arrastrar al marqués de Comi
llas y á los jesuítas—dice—la nación sufre y 
paga.

Bien merecido lo tiene.

Juicio ele Oosta
Madrid 20,1045 m.—El Liberal ha ajbier- 

to una sección en la que piensa dar cabida 
á las opiniones de varios caracterizados In- 
dívídaortíe La Liga de Productores, acerca 
dbUó» presupuestos, comenzando por Jas del 
sefior Costa,

Dice éste que los presupuestos ideados 
por Villaverde nada tienen do revoluciona
rios, conforme ordenaba la situación de Es 
paña.

Esta necesita indefectiblemente la revo
lución, bien la hagan <do arriba» como la 
prometió el señor Bilvelaj bien la haga al 
país.

El ministro de Hacienda ha demostrado 
capacidad para resolver ol problema, pero 
le ha faltado libertad para imponerse y 
desenvolverse en el Consejo de ministros.

Los pfSBupuestoB se preocupan mucho de 
la contribución y de lo oontrionido y nada 
del contribuyente, sleñdo imposible inspi
ren interés á la masa del páíí.

¿Habrá premiados?
Madrid 20,10 20 m.—La Gaceta inserta la 

convocatoria que hace la Real Academia 
de la Historia para obtener los premios á 
la virtud y al talento. Instituidos por don 
Fermín Caballero, de 1.000 pesetas, siendo 
el plazo para optar á ellos hasta el 31 de 
Diciembre.

De San Sebastian
Madrid 20,10 30 m.—San Sebastian. Hoy 

es esperada en Gastona S. A. B. la infanta 
doña Eulalia.

El marqués de Cerralbo se encuentra en 
Biarritz hace quince días, dedicado á asun
tos partiouláres.

(tultoramas uBemms)

Lotería Nacional
Madrid 20,12 t.—En el sorteo de la Lote

ría Nacional que acaba de celebrarse, han 
resultado premiados los números siguientes;

B'íflérese el telegrama al cierre de la ca
pilla evangélica, establecida en U plaza 
del Museo de esa capitalt'ótntndif en la no- 
éhe del domingo orazó ‘por ePa la procesión 
del Sagrado Corazón de Jrsús.

El señor Moraÿta protesta de ello, pre
guntando si es que se ha abolido de la Cons* 
títoclóh ol artfoolo relativo á la libertad de 
cultos.

El presidente del Consejo contesta al di- 
Ílutado por Valonóla, asegurándole que no 
lene ninguna noticia, ni oficial, ni partiou- 

lar, pero que las pedirá.
El gobierno-sigue el sefior Silvula—no 

ha pensado alterar el artículo de la Consti
tución traído á cuento por S. o , autos al 
contrario, se inspira en el más amplio sen
tido de tolerancia.

El señor Moray ta anuncia upa interpela
ción, una vez que el gobierno tenga noti
cias de lo denunciado por el telegrama de 
El Liberal,

BoInb de Madrid
Madrid 20,3-401,

4 por 100 interior. •
4 por ieo fin de mes.
4 por 100 éfxterior. .
4 por 100 amortizable 
Aduanas. , . ,
Cubas (emisión de 186c) 
Cubas (5 por 100>. , ? 
Empréstito filipino. .
Banco de Eerpaña . . 
Tabacaleras . . , , 
Cambios Paris. . . . 
Cambios Londres. . .
Pa^ exterbr español.

62‘30 
63*80 
68‘45 
69? 85 
92 60 
69 90

72'60 
409 00 
27900
92‘rt 
00'00 
63*^

Pesetas PoblaoioxtwNûmeroi

6819 140.000 Burgos
7964

19432
60.0J0
20.000

Granada 
Valencia

10344 4.000 Barcelona
16247 » Idem

4440 » Idem
16602 » Alicante
16784 > Barcelona
20886 > Madrid
13916 » Palma
12843 > Santander

8835 » Oviedo
13733 > Valencia
Noventa y nueve aproximaoiones de

- ■ __ :----- • ■ A ii 11 :—"■T*

... Nota
Despues de recibidos los últimos telegra

mas que insertamos, pos dicen 1* Cen
tral quels comunicación estálpteroaptiida 
por s^lamlsnto debido á tormentas.

500

EN LA QDARTN FLAM
txáíjwnes.—Los 'sücesos dul oíc-mo-

cfón judicial.—Diarios oficiales.—Dos 
cendios.-Diark'» taurino.-BoleKfl religioso- 
Boletín com0rcía>V--MovirnienlQ daJ puerto' 
Avisos oficiales.-S^fcíón de eepeotúeulos.

SEOeZON A.lXŒirA
pesetas cada una, para los 99 números res
tantes de la centena del premio primero*, 
idem de 500 idem idem, para los 99 númpros 
restantes de la centena del premio segcpijdo; 
do3 idem de 2.000 pesetas cada uno, pa
ra los números anterior y posterior al 
del premio primero; dos idem de 1.500 id., 
idem para Jos del premio segundo; dos 
ídem de 1 260 id. id., para los del premio 
tercero.

En Palacio
Madrid 20,1 30 t.—Han cumplimentado á 

la rema los generales Blanco, Dabán, Ma
rín, Hidalgo, Ezpeleta y Vargas.

Al despachar con la regente el ministro 
déla Gobarnaolón, este puso á la firma la 
autorizaeión para presentar á las Cortes al 
proyecto de reforma -de la ley de sanidad, 
proyecto qúé mañana leerá en la alta Cá- 
ma’-a.

Ea Palacio supimos que S. A. Ja infanta 
Eaialia ha llegado á Ifún,d3 paso para Ces- 
tona.

La escuadra francesa
Cadiz 20,2 t.—Ha fondeado la escuadra 

francesa que era esperada en este puerto.
Al amanecer fueron á alta mar loa avisos 

llegádcs anteayer, á dejar ios prácticos eu 
I08 baques respetivos dé Ja escuadra.

Hl acorazado Formidable ostenta la insig
nia de almirante y lo entró el práctico ma
yor

Cambiáronse los saludos de ordenanza 
entre Ja encuadra y la plaza y el transporta 
de guerra General Vafdés,

Numerojo público ha oresenolado la en j 
trada de los buques desde las azeteas. *

Componen la escuadra seis acorazados, i 
cuatro cruceros, fres cazatorpederos y tres 1 
torpederos. I

La manda el vicealmirante Mr. Sallan- 
drnuae

Forman en total, 6.769 tripulantes y 206 
cañones.

Permanecerá aquí unos nueve días.
Los aeorazadoa han heoho maniobras du

rante el ■vdaje deTFsboa'á Cádiz.
A bordo de la escuadra han estado las ' 

autoridades y los jefes de marina dp e^ste 
puerto.

En el consulado francés organizóse un 
gran baile en honor de los marinos íranoe- 
888.—Salido,

Cadiz de fiesta j 
Cadiz 20, 2 301.—A pesar de lo desapaol- I 

ble del tiempo, numeroso público acudé al { 
muélle parti admirar la- eseuadra, dé la ¿tie 
y áse han publicado por’toda la piensa de 
España tos detalles.

' La escuadra salió el domingo por la tar
de dé Lisboa, péf hootando en Casoaes.

Los técnicos califican esta escuadra de 
formtdáblé,’átihqti'a irrégalár’'.

Han bajado á tierra algunos jefes y ofi
ciales de las dotaciones délos buques.

Lps que por primera vez visitan á Cadiz 
admiraú el aapeoto de la ciudad y desde ej 
mar lá ex tendón de la babiá.

Al entrar el Duperre tooó la banda de la

Reina grande animación, preparándose 
muehoB'festejos

Al général Santaló y su ayudante, que 
pasaron á bordo á saludar al alqijraú^ 
francés, se Je recibió con música y tribu
tándote todos loa honores.—-Sabido.

Senado
Sesión del día 20 <fe Junio de 1899
Madrid 20,4 601.—(Fáltannos los telegra

mas que hacen referencias al principio de 
la.sceión en la alta Cámara)..

ELm^rqujés de Tidal centísta duramente 
á los oañores Dávllay Jímeno, los qué hu
bieron de criticarla que se exija en el de
creto la e^efianZa de la religión.

El ministro dice se estudia esta asignatu 
ra én España la mitad qua en otras na^o 
nes. Congreso

Sesión ¿oí día ÉÚ do /usio de 109^
Madrid 20, 5 t —Hoy prejiiáela" sesión ^1, 

marqués do Figueroa, aprobándose, des-' 
pues do leída, el acta de la anteriprt

Conflicto sevcíSÑano
El eeñoT Mczravtn pregunta -al gobierno 

acerca del hecho que relata Ei Liberal de 
hoy, en un telegrama expedido en Sevilla,

Charada
En el prima ¿eguncla 

de mi goleta 
llevo yo un lazo grana 

do mí morena. 
Y sobre el pecho 

cuando estoy tres segunda 
6 ‘hace mal tiempo. 

Jugando con él lazo 
llega mi todo 

qiio és^miga de cuantos 
vienen à bordo. 
Y BÍ está en tierra 

bate sus blancas alas 
por la dos tercia,

Jeroglfffoo

Rompa cabezas
Buscar un^'ncmbre de-mujer que quitán

dole Ja primera letra dé otro nombre de 
mujer, y á esta nombra quitándole la pri
mera y últimas letras dé el nombre de una ■ 
flor.

Frase hecha

Fuga de ooasenantee y vocales 
< .M K.S DMÆE.T.OJB”

i " .
Tf.b j b. .n p.fO.l.; .r. m.d.Bt.; 

y. 1. .m.b., l.ot.ri o m- .n g-zn-p.r,, 
y m. s It. .n d vb r..( q .m r-p- 
¿p,¿..pd.m. Ji .b.g. .n .rt..tr,I 

.a..a,.e.a, .9..la u. o. .,*.0.:
.e.ía u o. o.il..o.7e..e.,e.o.;
.le...e ue ,e .e.ia a,.u.a .0,8, 
.6.8 0.1a .a,jé..o.é .u. e o., 
,a. Aé.i.ñb.a .é .O..ÍÓ .8 .0.0., 
.ue u. .18 8 .Q é, y, e..n.é.ta, 
U. ..a.o .e,.,o.6 .o,.,a .1 .uq,.q 
i..8 ó ..i.0.0 .ue ..0..ÍÓ e. .u .1.a!

- ni
Pl.noh.d.r.,p.d,.m. .n.m.ntU., 

y .n y .n v.T, y ff'rXr’ 
y 1. m ud.. p 8 , y Q.n s. pi nch, 
m, h,z.8.ntr lf,.p d s. .m.r.

.Q .e.ue.Ja .e .0.0 .0 a..ej„o, 
o..9.0. .Iq., e. ’

•ú^A’O* -(irC-o.e. lé.o .á í o. 
.a.a a.-ui a- á o», e/n. .e.

Cbsredevj^ sc.oié»

‘ Solución á las charadas rápidas; Cucufate. 
Dolores Récaredo, LegnifiiJdo y Peodoredo.

Idem aíjércgUffe-c: La filosofía consuela 
más-df^prisa que el tiempo.
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Exámenes
UniversiMad

Estadios privados. Derecho politioo y ad« 
mlnlstratlvo (primer curso).—Notable: Don 
José Naflea Secos.

Economía política y Estadística.—Sobre* 
saliente: Don Luis Hollni y Avila.

Facultad de Filosofía y Letras. Estudios 
privados. Historia Universal (primer curso). 
—SobresaBentes: Don Rafael Martín Lopea 
Salazar y don Manuel de C&oeresLuná,

Notaire.* Dori Luis Cabello y Pía.
Historia Universal (primer curso).—So

brecalientes: Don Rodrigo Fernandez y 
García de la Villa, don Manuel Jimenez y 
Rute, don Julio Gutierrez Barneto, don Ma
tías Cabot y Alfonso y don Manuel María 
Ikto.

Opo8ÍelóBés«—En las oelebradas hoy de 
la asignatura de Economía politica y Esta
dística ha obtenido el premio ordinario don, 
Angel Enrique Barrios, y en la de H^en. 
da pública don Francisco Vaíbue^a y Val- 
verle.

Llamamientos para maC'^na:
Facultad de Derecho.--ggtadios privados, 

Derecho político y adr^^njacrativo (segundo 
curso), á las ocho dp, la mañana, en la pri
mera sección, los xíúmeroB 4, 6, 7, 9,11 & 14, 
18,19 y 20, y e^ la segunda sección los nú
meros 22 á %, 28, 29, 31, 38, 34, 36 al 43.

Las o^&lolones de Historia Universal (se- 
gObdo curso), á la una y media de la tarde. 
Las Cíe Derecho político y administrativo 
(primer curso), á las dies de la mañana.

Loe estudiantes de la facultad de Derecho 
Q«i aspiren & obtener el grado de Uoenola- 
do deberán presentar la solicitud corres
pondiente antes del día 28 del actual, en la 
mtaUgenola de que no podrán quedar con- 
clum los expedientéff .para la oeJebracíón 
de los ejercicios en tiepipo legal si la apllqi- 
tud^ prosautáse dei/phès" de Ir ■cítáúu' re 
cha,

■■ latoonóniloe»
Tercer año de piano. -So»',resaHentes; Se- 

fiofitaaMargarita Odoro y Lana. María As- 
tola de Pablo y Rosario Cubero Fierro

Notables;'8Qflorlt‘is Amalia Guerrero Fer- 
namdiB, Rosanh Arlas Bravo y Mercedes 
Gutierrez y Salas.

Dibujo aplicado á las IndUátrisB y á las 
artes sautuarlas. —SobrtBMllentesíSeflorhaS 
María Luisa Perea Romero, Manúbla Gon
salez Areal, Concepción Ramírez Pozo, Ra 
faela Alvarez de la Tórre, Dolore»» Casajua* 
na y Riggs, Aurora Pafiáranda Vidal, Do
lores Aguilar . Diaz, Angelos Gutierres 
Duarre. Clara Peralto Almendares y Ma 
tilde BurgoH Gallarxio..

Nctablei: SeQorit^s Amalla Santigosa R. 
Toranio. Amparo Navas Morquacho. Matilde 
Oi'ojón y Berro, Slolsa Gomez y Maqueda, 
Carmen Moreno Cuballeru, Adela B’err^nd 
y López, Josefa E-piiioaa V V ugas Anto 
nia Pavón Aivarez, Pura Valbuena Val ver 
de, Ana María Rodriguez y Garda, Soledad 
Bívarolay Marquez. Patrodoío Gomez y 
Maquüda, Matilde Cuervas y Rodríguez. 
Dolores Qalvauy Faeñtei y .8jfia Agailar 
do la Corto.

Modelado y vadado.—Sbbresalientos: 3a 
fleritas Clara .Peralto Almendarez, Adela 
Corona del Cáitilio, Matilde Martin Coro 
sa y Angelas Gutter **»! y. Duart%

Don Santiago Peralto Almendarez, don 
Andrés OayaPalom oo, . don Gonzalo Fer 
nandez y.Tovar, don Antonio Sevilla y Mo 
lina y don Rafael Fernandez Gomez, 

Notables; Seflorltas Pura Balbuena Val 
verde y Josefa Rodríguez García

Don José Murillo y Sios, don Fernando

Leçhado Bornai, don Francisco Vega Ro- 
drlguez. don José Calzado Gonzalez y don 
Carlos Ferrand Lopez.

Institute
Ensefianca privada. Historia universal.— 

Sobresalientes: Don Manuel Reina Gallego, 
don José Acuña y Treohuelo, don Manuel 
Zapata v Castañeda, don Isalas Prada y 
White, don Miguel Baróu y Agea, don Be
nito Sánchez y Corbacho, don Manuel Pe
rez Alvarez, don Francisco Hoyos y Fer
nandez, don Enrique Polo Carretero, ¿on 
José de la Cuadra, don Manuel López Du- 
rende, donjuán Zambrano Velazquez, don 
Gabriel Serra Rodriguez, don Juan Altube 
Fernandez, don Rafael Valera Gomez, doh 
Emilio Álavedra Bocanegra y don José 
Ramirez Fito.

Enseñanza libre. Geometría y Trigono
metría.—Sobresalientes. Don José Bormas 
Beco, don Flcrehclo Villa Porey, don Ale- 

Albarraoin,don Manuel Hinojos, don 
Valentin Montero, don Juan Rrokln de la 
Torre, don Federico de Career, don Anto
nio de Career Dlsde, donSebástian Vizcaya 
Loiano, don Alfonso Sukano, don José Cam
panario Orozco, don Manuel Segura, don 
Miguel Segura Acosta y don Diego Domin
guez Gomez.

Llamamientos para el ^a 22:
Enseñanza doméstica. Geografía (primer 

oúrso). Psicología Lógica y Etica, Historia 
de España é Historia universal, á la una do 
la tarde.

Enseñanza libre, Retórica y Poética, á 
las dos de la misma.

Eaouela de Comercio 
orosicioNna

Hoy Se han celebrado en esta centro de 
enseñanza las de la asignatura de Práctica 
de operaciones de Comercio,

El resultado de ella no se conocerá hasta 
mañana. Para la una de la tarde están cita
dos los alumnos que deseen hacer oposicio
nes al premio ordinario de las asignaturas 
de primero y segundo curso de LengUá 
francesa, inglesa y alemana.

Escuela de Medicina
Llamamientos:
Mañana á las dos de la tarde todos los 

alumnos libres de Anatomía (segundo cur
so), Técnica anatómica (primero y segundo 
curso) y Fisiología humana.

A las tres, oficiales y libres de Patología 
quirúrgica y Ciencia quirúrgica (primero 
y segando oürso).

A las dos de la tarde, oficiales y libres de 
partos, clínica de partos y enfermedades de 
la infancia.

A las tres oficiales y libras de Patología 
médica y OUoica médica (primero y segun
do outso).

A las dos y media, segnnda libta de libres 
de Higiene privada y Torapétioa,

Escuela lormal de Maeetpo*
Reválida superior.—BobrcsAlior.teR: Don 

Rafael Robles Fernandez y don Dionisio 
Jinien«-z Conde.

M^ñuna á la una -le la Urde darán orín- 
ciplo los ejercicios esírlros para La ruvállda 
do maestros normales.

Sección judicial
Un pleito

Los autos del juzgado del Salvador de es
ta ciudad, seguidos á instancia de don 
Eduardo Fernandez, contra don Antonio 
de los Reyes, por cobro de pesetas, se han 
viato hoy, asistiendo al acto el letrado don 
Antonio Mejias en represortación del ape
lante,

Suapenaión
Por inoomparecenoia del procesado no ha 

podido celebrarse la vista de una causa se

ei Noticiero Sevillano ' " ■■■ ' ■ ' ■■-' —
guida por lesiones, contra Francisco Beni
tez Burgnillos.

Juicios orales
Se ha visto en la sección tercera una cau

sa contra Manuel Espinosa por el delito de 
lesiones, en la que el letrado don Garlos Ca
ñal, como defensor del preoesado, pidió su 
absolución, por estimar que el mismo, al 
cometer el hecho de autos, obró sin discer
nimiento.

Terminada la prueba y en vista do BU re- 
Bultádo, modificó el fiscal sus conclusiones, 
retirando la acusación formulada, de aouer- 
do en un todo con el señor Cañal.

Un fsllo
La Sala de lo civil de la Audiencia de Sa

villa ha fallado los autos que en el juzgado 
de Eolja siguió doña María del Carmen Mar
tín Armes to, contra don José María López 
Î López, por cobro de pesetas, condenando 

este en las costas del recurso.
■ s —

Oinpioa Of ioinlna
~ La »8aa«ta»

Hacienda—Real orden por la que se dis- 
fioñe que se amplíe la habilitación del puer- 

3 de La Grafla pará el despacho de cal, 
bariro ordinario obrado ÿ teja del país, en 
régimen de cabotaje, con intervención de 
la Aduana del Ferrol y bajo la vigilancia 
del resguardo de La Grafla.

**Bolutin Oficial**
Providencias j«dictaiea,—Edictos do los 

juzgados de instrucción del Salvador y 
Magdalena; y de los municipales de San Vi
cente, Magdalena y Cantillana,

Ayuntamientos.—Anuncios de los ayunta
mientos de Sevilla y Cantillana.

s

l^os sucesos del dis
Accidente.-En la Campana sufrió esta 

mañana un accidente un sugeto muy cono 
oído en esta capital, causándose una herida 
en la cabeza al caer al suelo.

Herido.-En la casa de socorro de la ca
lle Cardenal fué curado hoy el operario de 
una fundición llamado José Rico Moreno, 
que esta mañana tuvo la desgracia de ser 
despedido de un caballo que montaba, reci
biendo varias contusiones en la pierna y 
brazo derecho y una herida en la frente.

Por celos.—-En la calle Reoaredo en
contráronse esta mañana Gartrudis Herre
ra Parra y María Domínguez Sánchez, am
bas jóvenes agraciadas, que hace tiempo 
estaban enemistadas por causa de amores.

Llegaron á las manos, resultando la Ger
trudis con una nontosión en el ojo Izquierdo 
y su rival con uua herida en la región pa
rietal derecha.

Fueron ambas curadas en la casa de so
corro do Ja puerta do la Carne,

En el cortijo do San José, término de la 
Rinconada, y propiedad do don Diego Ben- 
jnmea, se inició en dicho día otro fuego, 
quemándose una suerte do tierra próxima 
al caserío y poblada do gavillas de trigo, 
calculándose las pérdidas en 180 fanegas 
del expresado cereal.

El fuego fué casual.
o ' -

Diario taurino
Se encuentra en Sevilla el ganadero do 

j Zalamea don José Carvajal y su hijo don

_ ¿5 regresado de Méjico el matador de 
novillos Antonio Cervera.

—Toreríto Minuto estoquearán el día 26 
on Segovia rest»? Vicente Cortés.

—El jueves próxJ^o verificará ^nla 
plaza de toros de *
extraordinaria, prepara^ ® «Fomento 
Nacional», á beneficio dá clases traba
jadoras, " .

—En el expreso de esta manfu?® 
ohado á Cadiz don José Anduaga, 
zador de la corrida que se verJncax’® 
aquella plaza á beneficio de los Cabalh^T®® 
Hospitalarios.

—A pesar da estar anunciado para torear 
el sábado y domingo próximos, los jóvenes 
cordobeses ATacAaQuifo y‘Lagartijo, aun no 
fe sabe en definitiva si por causa de las le
siones que sufren podrán tomar parte en 
1A8 miSDlAB*

El domingo último no pudieron cumplir 
sus compromisos con la empresa de Málaga 
siendo sustituidos por Bebe chico y Mala
gueño,

—El día 20 de Agosto toreará en la plaza 
de Alicante el diestro Félix Velasco.

—En el expreso ha M_arohado á Madrid el 
valiente espada Algabeño para tomar parte 
en la corrida organizada por el «Fomento 
Nacional».

mercado de eerealen de Sevilla

CLASES
Precios 
reales * poio

AfreoL'OS rebasa. 
» fino. . 
» basto .

Alpiste ; . • • 
Altramuces . • 
Alverjones. • > 
Avena negra. • 
Idem rubia. ¿ > 
Cañamones ? < 
Carillas. . . * 
Cebada del palo. 
Idem extremeña. 
Centeno. . . . 
Esoaña ....

À

Garbanzos gordos. 
Id. regulares, . . 
Id. medianos. . . 
Guijas...................  
Habas tarragonas . 
Id, mazaganas . . 
Id, chinas . . . . 
Harina de primera. 
Id. de segunda . . 
Id. de tercera. . . 
Maíz.... I . 
Mijo ......................... 
¿^anizo , . . . . 
Sójeola..................... 
Trigo? barbilla . . 
Id. blaUvCUlllo . . 
Id.oerradb? • • • 
Id. mezclilla f • * 
Id..pintones • » < 
Id. tremés-. . < » 
Yeros. . . . . • 
Zaina. . . . . .

, 26 a 27
, 26 a 
. 25 a 
, 43 a
. 25
, 82
. 18
. 17
. 74
. 41
. 22
. 21
, 42
. 15

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a

27
26
45
27
33
19
18
78
42
23
22
44
16

quintal

fanega

fini. 
isfni

»

. 100 a 120
70 a
55 a 

a
. 39
. 33
. 83
. 20
. 20
. 14
. 34
. 66
. 42
. 20
. 47
. 58
. 55
. 54
, 55
, 49
, 34
, 26

a

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a

a 
a 
a

78 
62
42 
42 
34 
¿5 
21 
21
16 
36
63 
44
21 
49
64 
67
56 
56
50 
35 
26

900.

an-oba

arroba 
fanega

Existencia anterior: 
Entradas hoy: 1200 arrobAB nuevo.
Nuevo superior: 600. 
tA-ocios. Nuevo de 35 Il2 á 35" 7i8,

El
es el

So 
cioí 
dol 
Sí

Dos incendios
Anteayer se iuloló un incendio en uua 

haza de cebada de la propied.ad de Diego 
Asenoio Sánchez, en término de Alcalá del 
Río, cerca de la carretera de Savilla.

El dueño do la expresada haza, Jos ope
rarlos del cortijo La Lobera y Ja guardia 
civil trabajaron sin descanso hasta conse
guir dominar el fuego.

Se quemaron dos alanzadas de gavillas 
de cebada, calculándose las pórdídf.s en 2&0 
pesetas

El hecho se supone casual,
* * *

BOLETIN^KKMOIOSO
Sanio de Santos SilveHo, papa y 

mártir, y Macario, obispo.
Santo de mañana.—San Luis Gonzaga, con’ 

fo3or y Santa D^matria, virgen y mártir.
Liturgia,—Sí ofioxC 7 mw» son do ban 

Luis Gonzaga; rito doblcy color blano^
Cwíífs.—En las parroquias Santa CmZ,

San Andrés, San Lorenzo y Omnium 
torum, misa y ejercicios en honor del j?*' 
triaroa S»n José.—Continúan las novenas 
al Sagrado Corazón de Jesús en la forma 
anüQolada ellunes.—Enla parroquia deSan 
Bartolomé predica en Ja novenaNuestra Se
ñora de la Alegría, don Juan M. Sarz y 
Saravia.

índtíígrenciaji,—El Jubileo do las <^uar^íita 
horas se gana on la parroquia de San Bar
tolomé,

Boletín comercial
matadero

Beses cortadas en el dia de hoy!
3 toros, 3 bueyes, 5 vacas. 3 novUloi 

3 utreros, 11 erales, 36 afiojoa, 9 terneras, 
160 carneros, 0 machos, 4 ovejas, 0 cabras.

Las roses cortados han pesado 10 566'012 
kilógramos.

Precios para el entrador: Toros, bueyes, 
y vacas de l‘20 á 1'25, novillos, utreros, ora
les y añojos da 1*30 á 1'35; terneras do 1‘4C 
A1 50; cameros, macho», ovejos y cabras de 
0’80 á rio.

Precios al público: Beses mayores, do 1*00 
á 1*80 ternera, de 2 á 3'50; camero, macho 
oveja y cabra, do 0*80 á 1'50.

Nuevo superior á 37 5i8. .

Movimiento del piperto
Entrados

Bergantín goleta Observador, ex m barro, 
de Bonanza; bote San Antonio, con . vino de 
Bonanza; falucho Santísima Trini dad, oon 
cal, de Ayamonte; falucho San Bati'hón, oon 
verdura, de Rota; falucho Bendición de Bic!, 
oon verdura, de Rota.

Salidos
Vapor San Fernando, oon carga gener^, 

para Huelva y escalas; bote Pepe J^omin- 
y'uez, on lastre, para Bonanza; falucho Ben> 
dii>^<^'^ Bios, on lastre, para Rota; bote 
San ^amón, en lastre, para Rota; bote 
Pedro, en lastro, para Rota, y laúd La 
lia, en lasare, para Tánger.

«I-den de la plaza del 20 Ow íunlp da 1899.
Servioio para el'21 de Jamo. . -u-i»,.
Jefe de día eloomandaare d«* jug enieroa don M gli 

^*fl^Bpitalr pzovUloaeeoJoapiian de artillcria. doB 
Joaé^Leguina.

Parada: Soxia en primer taino,
Do ordon do S. U.—Ki oomar Oanta «argento maym, 

antonio Ibot. __ _

~Secc!ón de espectáculos
y WK- ’l »»»-<** B '*4«-

FUNCIONES PARA HOY
cinco TEATEO ESLAVA. — Compañía eonest» 

Oran función á, las nuevo.
funciones para MAÑANA

cinco TEATEO ESLAVA. —Compañía #ouo»ti».
Gran función. A las nnevo. J

Imprenta déElNótióíkbo^kvillaíSO

&

ni
Siei
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Lo ] 

pes, 8

Manchas. Hasta ahora tenía qtieltt 
charse con no poeas dificultades para 
quitar las manchas de los vestidos 
debido á que la mayoría de los medios 
conocidos no daban el resultado ape 
tecidOí Hasta aquí se han venido em 
pisando muchos ingrediente» y líqui
dos qxie á Veces hanproducido efecto, 
pero en la mayoría délos casos dejan 
do en las telas señales de Stí paso, so
bre todo en aquellas cuyos colores no 
son permanentes. Dicho incouvenien 
te está vencido por el nuevo producto

quitamanchas, llamado Opal-Pasta. 
Este respeta el color del tejido, ata
cando linicamentc las manchas, las 
cuales absorbe con facilidad, no de 
jando seQal alguna; al mismo tiempo 
tiene la ventaja dé no inflamarse y de 
ser aromático.

La manera de uartrlo es tan sencilla 
que hasta criaturas de corta edad pue
den hacerlo, sin que corran el riesgo 
do sufrir una intoxicación, envenena
miento, etc., en Caso de que realizasen 
alguna absorción, diabluras propiai

de lá edad é inexperiencia. La Pasta- 
Opal se extiende sobre la mancha sin 
necesidad de mojar la i’opa, Enu n prin
cipio presenta un color blanco oscuro, 
luego pasa à blanco claro muy pronun
ciado, lo que indica que lamancha estí 
absorbida y seca Ja pasta; entone ess® 
cepilla, desapareciendo pasta y ra an' 
:ha á la vez.
AVéndese cn’tubitos de 40 céutinins 

y^do 1 peseta leu las droguerías, etc,

. , adallosn
Cuidado coa loe muchos imitadores.
Nadie puede presentar un callicida tan eficaz como el nuestro 

para curar callos y durezas,
¡jüua peseta el frascoQ

En codas las farmacias y droguerías.—Depósito central: far- 
de E. Abras Xifra, Jo.Árgensola, 10, y DonM. García, Madrid

{jOe»-AXo»U nsC»Tixx-eí5Eau«n
Estuche oon frasco, pincel y prospecto, una peseta„
Es incoloro. No duele ni mancha.
Calma el dolor á la primera aplicación, extirpando luego loa 

callos T durezas.
Deposito en Sevilla^ Dr. Delgado, Tetuan, 20 y 22. .Por menor 

en todas las demás farmacias y droguerías.. ,

IWENCIA DEBILIDJO BENITÍL, ESPERMÍTORREA Ï ESTERILIDAD
Curación rápida con la pomada fortificante de Eodriguez del 
loB Eios, Es inofensiva y produce efecto maravilloso desde la 
primera fricción. 10 pesetas bote. Va por correo. Carranza 12 
xarmaci%r Madxid. En S«vilia,'Ara«juez,,2, droguería. I

MAJL «MBA KAI'ImA SIN SONDAS NI OPKBABMB lWT»^M«C«5i_Rotur» y expulsión de lo# CATCULOS (piedra) y am■ I n I Al M d» la VKJIOAy lrtftOJiKS(o01ico« nef ri ticos), prostata, IWCOSiTINKJiClA,■ I ■■ IIH H TUBBIA, BUO1» non POBOS blonooB, rojoB ó de sangre, etc. Infalibles SALESI I I Mi II XOCH, ftasoo 7 p^.as, CAIJ^HTM DI ST A XT A sKAS DBLDOIAXB AX OBIXAB > ^^1 III IB I^I I*A UBTBNCION. Vent* boticas y Gabinete Blédloo Americano, AXCAXA, 3a, 1,® Ma- 
■ «rt*. OonsultM gratis, 7 por carta les do fuera. Van correo enviando on oarta certiíoada 

•“ áovilla droguoria dol Sr Garcia Morillas, Plasa ds la Encarnación, CAKMO-
Lopbí, 31.-KUA: Perez Fernández; íannacia,-S  AN LUCAE LA Ma YOE; Lopez Cabrera; farma

cia y UTSBEA; Terree Fernández, farmacia. * ’

Agencia Central de Ferrocarriles
SEIVIIjI-.-A.

P. Montilla y Compañía
Maniepos, 24.—Teléfono, III

Realizados los propósitos de esta Sociedad al objeto 
de dotar.áBey-illajie-una Agencia que satisfaga debida
mente las exigencias de esta importante capital, tiene 
el gusto de anunciar a,! público que han quedado abier
tas las oficinas de la misma, estableciendo toda clase de 
servicios relacionados con los ferrocarriles y vía fluvial, 
gestionando de estas empresas las reclamaciones opor
tunas, revisión de talones y facturación de equipajes y 
mercanciasy,los-cuales recogerá y entregará á domicilie,^

Esta Agencia tiene además un completo servicio de 
carros,'propios para los indicados trasportes, como así 
mismo carruajes para la conducción de viajeros á las 
salidas y llegadas de todos los trenes, por el precio de/ 
dos reales asiento . llevados á domicilio.

Para más detalles é informes en la citada Agencia 
rvCeuxteros,

WíAlrtA. QOTEMBUKQO OOPKNflA.Qifi3f Y ¿STOCOLMO -^ 
vapo» lueoo

NORGB 
ul^ de Cadiz hacia finos del actual. 

AdmiteoargaparaloBÍnciioadoepoeí-

^'îsasÆsrai.’fcS 

ae Sueoia, Noruega y Dinamarca
Consignatario, D. Cesar LoveltaL Adnana, B, Cadix. rontai,

Ama de cria 5*’’* ''>asa de los pa- 
tnral de Montero,’ .iiusriza, lecne de 
núm^lL Puente y Pellón.

Se arñónHa entera ó por pisoB, la 
■' *''**’*“ casa Almirante Lobo, 

-- sa», agua de pie y demás 
^AedtdadM. En la Puerta Jerez, 1, 

-lenda, está la llave.

De ocaiión
8« vende una caldera de vapor tuba 

lar, de vuelta de llama, de 12 caballos, 
un coche de doma, una trituradora de 
granoB, varios panoBde barandas, puei- 
tos do maderas y repisas fundidas. P»- 
lacio Malaver, miro. *29,

IOÍ.XM.GZ*0
Se facilita sobro hipotecas de ñneai 

rústicas y urbar as, dentro / Hiera úe 
la capital. Dirijirso A. J, B., lista OQ* 
ireoF, cédula núm. TtJ.ító,

Al/noneda, Veuero, SîO.L. Ortega
Preparaoionpara carreras mi

litares.
Francés, Inglés y alemán.

Monealvesi 81
uonflo Dos-Hermanas una 

OO wOllUO preciosa y grau casa con 
2< dependencias, agua en la mayor par
te de ellas, toda pintada y alicatada, 
con jardines y una pequeña huerta do 
Arbol» s frutales y naranjos. Otra pro
pia para industria con tres grandes 
naves, agua abundante y bien situada, 
Inforiuurán Uanteros, 24.

OA-sarlaxIss ¿6 medio billete del 
ET tlAKs* Banco de España, de 
cíen pesetas, señalado con el número 
919.376, extraviado en la callo do la 
Plata. Se gratificará A quien lo presén
te en la callo Eolrigo de Triana, nú
mero 12, A Eduardo López. ________  

A los pPopietapioB
RECIBOS DE ARRIENDO 

en buen papel, impresión clara 
y elegante, á 3 reales el ciento. 

Se vende en la adinluístra* 
Otón de este periódicos
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/ El ñietor' remecno para ra' prcfnla’Aíuración'dq/jJ 
/ LAS. XUJERES ANEMICAS 6 CLORÓTIOAS., 
I Ja inapetencia,, esterilidad Y propension al aborto, 
I son bs.píldoras

manganeso y pepsina, 
Las jóvenes que al llegar á la'época 
están pálidas, enflaquecidas y énfefmizaS.ireOTbja^ V 
con 80 uso, los colores y energía propios dp 

Véndeme en todas las Farmacias

M por mayor; Sociedad Farmacéutica Espaflola.—BARCELONA

EBARRA Y COMPAÑIA
SEVILLA

Línea regular de vapores
Entre Bilbao, Marsella, Sevilla y puertos intermedio’

Dos salidas semanales de los puertos comprendidos ontfe BÜ* 
bao y Mal sella. _ -.m*

Servicio semanal entre Pasajes, Giján y
Tros salidas semanales de todos los demás puertos hasta 

villa. „ , _
Servicio quincenal entre Bayonne y Burdeos •

8a admite carga á flete corrido para Rottordan y puertos a 
Sforte do Francia.

Para más informes, oficinas de la Díroceión y D. Joaquiv 
Raro, conslgnatwiú^ _̂______

A-DUW-Wlkaw I a I «8 ARRIENDA on callelas ca una gmii ooohora y ouadTa
Osas calle Encomienda 14 vinior.to de cemento, habitación P 

cazón Kivja, 18.
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